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Educación y desigualdad La disminución de los recursos
 destinados al sistema público
 de educación contribuyen
 directamente al empobrecimiento
 de un país, porque recortar
 en educación pública, que es
 la que llega a todos los rincones
 de la geografía, significa acercar a la pobreza y a
 la marginalidad a miles de menores
 y a sus familias, con un riesgo
 añadido para las que residen en el
 medio rural.
 Editorial
 Caminamos hacia un modelo social más desigual con un número creciente de personas cada vez más vulnerables de caer en la pobreza.
 Existe un aumento significativo del número de organizaciones que denuncian los efectos negati-vos de las políticas de recortes del gasto público en medidas de protección social, sanidad y educa-ción y un aumento de la desigualdad y la pobreza infantil. La aplicación de políticas inadecuadas ha situado a España como el segundo país más desigual de la Unión Europea.
 La disminución de los recursos destinados al sistema público de educación contribuyen direc-tamente al empobrecimiento de un país, porque recortar en educación pública, que es la que llega a todos los rincones de la geografía, significa acercar a la pobreza y a la marginalidad a miles de menores y a sus familias, con un riesgo añadido para las que residen en el medio rural. Cuando se eliminan programas de atención a la diversidad, cuando se reducen las plantillas del profesorado o cuando se aumenta el número de alumnado por aula las consecuencias son una atención menos individualizada y menos ajustada a las necesi-dades del alumnado y un aumento de deberes escolares para completar el currículum educativo, por lo que nos encontramos a madres y padres que intentan ayudar a sus hijos e hijas o recurren a clases particulares o academias, perjudicando así directamente a aquellas familias desfavorecidas que no disponen de estos recursos. Estos recortes consiguen que la calidad de la educación recibida y la posibilidad de continuar en etapas pos-obli-gatorias dependan del nivel socioeconómico y cultural de las familias.
 Del mismo modo, la reducción drástica en presu-puestos destinados a becas de comedor impide a un número importante de menores el acceso a una alimentación equilibrada en los comedo-res escolares, contribuyendo al incremento de
 la malnutrición infantil ampliamente denunciada por las organizaciones sociales y por la Defensora del Pue-blo, que impulsó al Gobierno Central a destinar un presupuesto de 17 millo-nes de euros para la apertura de come-dores escolares durante el verano con una respuesta muy desigual por parte de los gobiernos de las Comunidades Autónomas, poniendo en evidencia las distintas sensibilidades en los responsa-bles políticos.
 La reducción y/o desaparición en algunas Comunidades Autónomas de presupues-
 tos destinados a becas y ayudas para la adqui-sición de libros de texto contribuye al aumento de las desigualdades dado que dentro del mismo aula conviven alumnos con todos los libros el primer día de curso, otros que disponen de ellos a mediados y otros que no los llegan a conseguir en todo el curso escolar, bien por la tardanza en la resolución de las becas o por el endurecimiento de los requisitos. La implantación de la LOMCE ha agravado este problema porque además de no destinarse más presupuesto para becas, se ha pretendido obligar al cambio de libros en los cur-sos impares de Educación Primaria, impidiendo la reutilización de los del curso anterior con el con-siguiente sobrecoste económico para las familias, muchas de ellas con todos sus miembros en paro.
 La reducción y desaparición de rutas de transporte escolar en el medio rural contribuye al incremento de la desigualdad dependiendo del lugar de resi-dencia, ya que el transporte es un derecho que garantiza que el alumnado que reside en pueblos que no disponen de oferta educativa pueda reci-bir educación en otros municipios.
 Al recortar la inversión en la educación pública se crea una sociedad más desigual, porque quienes más tienen que perder ante estos recortes son las clases con un nivel socioeconómico más des-favorecido y porque es la que garantiza el acceso en igualdad de condiciones de todo el alumnado, independientemente de su origen socioeconómico.
 En definitiva, los recortes en derechos económi-cos, sociales y culturales son la última opción, incluso en tiempos de restricciones económicas severas. Para garantizar a la población una vida digna hay que apostar por la sostenibilidad de los servicios públicos financiados por un sistema tributario justo y equitativo.
 El Gobierno de España no está destinando el máxi-mo de recursos disponibles para la realización de los derechos económicos, sociales y culturales de su ciudadanía y, por tanto, incumple con sus res-ponsabilidades en materia de derechos humanos.
 Ello ha quedado de manifiesto en la elaboración de los presupuestos de educación 2014, donde se reducen las partidas de la educación compensato-ria, destinada a garantizar la equidad, y las partidas de las comunidades autónomas para la atención a la diversidad, reforzando así este modelo socioe-ducativo basado en la capacidad económica de la ciudadanía que deja en manos de las familias la responsabilidad de que sus hijos e hijas accedan en condiciones dignas al sistema educativo.
 6 117 PadresyMadres diciembre 2014
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Entrevista
 Jesús MaeztuDefensor del Menor de Andalucía
 La actual crisis económica y las políticas de austeridad están afectando de forma muy grave a la situación de los menores, como resultado de un aumento de la vulnerabilidad, marginalidad y exclusión de muchas familias y, por tanto, de sus dificultades para atender las necesidades más básicas de sus hijos e hijas, afectando así su protección y cuidado y a la convivencia familiar. Por un lado, ha disminuido la estabilidad y capacidad de recursos de las familias para ejercer sus responsabilidades parentales, debido a su disminu-ción o ausencia de ingresos económicos. Por otro, se han reducido las ayudas públicas y ha aumentado el número de personas que las necesitan y demandan por lo que cada vez menos familias tienen acceso a las mismas. Por último, se ha puesto de manifiesto la insuficiencia de las medidas de protección a la infancia ante estas consecuencias.
 El resultado de esta situación es un aumento de la pobreza en la población infantil. Los últimos informes de distintas organizaciones lo reflejan de forma alarmante.
 El último informe presentado por UNICEF sobre los efectos de la crisis económica glo-bal en los menores de 41 países ricos de la OCDE y la Unión Europea. (“Los niños de la recesión”, 2014) pone de manifiesto que “la crisis ha tenido un impacto devastador en los menores, los niños han sufrido más que ningún otro grupo social y las instituciones públicas de un número demasiado alto de países han fracasado a la hora de evitar y
 revertir esta situación. Lo que es igualmen-te importante, el sufrimiento de los niños de hoy evolucionará con rapidez en una carga para el futuro. La pobreza infantil es una bomba de relojería para los intereses demográficos, económicos y democráticos de cualquier sociedad inteligente. Incluso aquellos menos interesados en la pobreza de los niños deberían estar aterrados ante las consecuencias que se deriven de ella en las próximas décadas”.
 Según este informe, un 36,3% de los meno-res, es decir, uno de cada tres niños (2,7 millones) viven en la pobreza o en riesgo de exclusión, produciéndose un aumento de los niveles de pobreza infantil de un 28% al 36,3 entre 2008 y 2012. El resultado es que desde el inicio de la crisis 800.000 más viven bajo el umbral de la pobreza. Asimismo, el ingreso medio de las familias españolas ha retrocedido al de hace una década algo que ha aumentado las privaciones y la precarie-dad en el seno de las familias.
 Este informe refleja que el impacto ha sido menos fuerte en los países con una mayor solidez de los sistemas de protección social previos a la crisis y donde se han tomado, con posterioridad, decisiones políticas enca-minadas a reforzar la protección de la infan-cia. España no ha sido uno de ellos, ya que sus inversiones en el sistema de protección a la infancia y a la familia, para luchar contra la pobreza infantil, se han mostrado insuficien-tes, por lo que es el tercer país con un mayor aumento de la misma.
 “Los recortes presupuestarios en políticas de atención al menor en materia educativa, sanitaria y social hacen que muchas familias hayan acudido al Defensor del Menor para pedir su amparo y protección ante la reducción o ausencia en la prestación de servicios públicos.”
 diciembre 2014 PadresyMadres 117 7
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 Según otro informe de Save the Children sobre Pobreza infantil y exclusión social en Europa (2014), España es el segundo país europeo, por detrás de Grecia, que menor capacidad tiene para reducir la pobreza infantil a través de sus ayudas sociales.
 Según el VII Informe FOESSA sobre exclusión y desarrollo social en España 2014, 1,7 millo-nes de personas (25%) viven en situación de exclusión en España, de los que un 77,1% sufre exclusión en el empleo, un 61,7% en la vivienda y un 46% en la salud. De esta forma, un 66% de la población se ve afectada por algún factor de exclusión social (empleo, vivienda, sanidad, educación).
 Las mismas conclusiones aparecen en los datos presentados en el 2014 por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) sobre varios países desarrollados, que reflejan que en España ha aumentado la pobre-za y la desigualdad y que la crisis ha afectado especialmente a los menores.
 Toda esta situación de austeridad vulnera los derechos sociales de los más necesitados y, especialmente, de aquellos más vulnerables que necesitan una mayor protección, la infan-cia. Por ello, se hace necesario un esfuerzo y compromiso del gobierno para aumentar y reforzar los niveles de protección de la infan-cia, especialmente en época de crisis, a través de medidas y actuaciones eficaces que reduz-can los efectos de la crisis, exclusión y pobreza sobre menores mediante partidas específicas a la infancia y de ayudas a las familias, para garantizar así la igualdad de oportunidades.
 La inversión de los gobiernos españoles en la infancia siembre ha estado por debajo de la
 media europea. Entre 2010 y 2013, ha caído un 15% la inversión en la infancia en tres partidas: educación, salud infantil y presta-ciones sociales.
 El derecho a la educación es uno de los derechos fundamentales de los menores y, precisamente, el que puede permitir romper el círculo de la pobreza y la exclusión social y garantizar así la igualdad social de opor-tunidades. Para ello, es imprescindible una educación inclusiva que garantice el acceso a la educación de todos los niños y niñas, inde-pendientemente de la situación económica de sus familias.
 Un periodo de pobreza extrema, de uno o dos años, en un niño o niña determina su capa-cidad de desarrollo en el futuro y, más aún, si su acceso al derecho a la educación está siendo limitado.
 Como ya denunció CEAPA, el inicio de este curso escolar ha estado marcado por la pre-cariedad y el aumento de las desigualda-des con un acceso a la educación diferente dependiendo de las Comunidad Autónoma, de la ciudad y del centro educativo, sin que la Administración garantizara el mismo acceso al derecho a la educación de todo el alumna-do. En concreto, a través de una disminución de ayudas para los comedores escolares y para la adquisición de libros de texto, elimi-nación de rutas de transporte en el medio rural, etc. Esta situación requiere, una vez más, un esfuerzo extra a unas familias ya muy afectadas por la crisis que, en muchos casos, son incapaces de asumir. Según datos de UNICEF, el 46,9% de las familias con menores son incapaces de afrontar gastos extraordinarios del inicio de curso escolar.
 “Asistimos a un aumento del maltrato y la
 violencia entre familias azotadas
 por situaciones económicas muy
 precarias, que han visto perder
 su empleo, su vivienda, sus
 ingresos mínimos incluso para la
 alimentación y los cuidados
 más básicos. Esta precariedad
 muchas veces termina en
 consumo de drogas, alcohol,
 etc., con la consiguiente
 negligencia en el cuidado de los
 hijos e hijas.
 Estamos asistiendo a casos donde son
 estos menores los que no se adaptan a la
 nueva situación y desembocan en
 agresiones hacia sus progenitores.”
 8 117 PadresyMadres diciembre 2014
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 “Las quejas que la ciudadanía plantea a la Institución ponen de relieve con toda su crudeza la desesperación de muchas personas ante la impotencia de no poder hacer nada por cambiar una situación que les impide satisfacer las necesidades básicas de sus hijos e hijas.”
 De esta forma, los recortes y la falta de ayudas se convierten en el impedimento de muchos niños y niñas para acceder al dere-cho a la educación. Además de este derecho, otros están siendo también vulnerados por las diferentes políticas de austeridad.
 Para conocer cómo ha impactado esta situa-ción en los derechos de los menores, CEAPA entrevista al Defensor del Menor en Andalu-cía, una institución que ha de velar por los derechos de la infancia.
 ¿Cuál es su papel como Defensor del Menor en Andalucía?
 El Defensor del Menor de Andalucía es una Institución creada para la defensa y promoción de los derechos y libertades de las personas menores de edad. Es un Comisionado del Parlamento que ayuda a los niños y niñas andaluces a resolver problemas o conflictos que hayan surgido en el disfrute de sus dere-chos, actuando de manera independiente, con transparencia y objetividad, y facilitando la participación de todos.
 Cuenta, además, con un órgano de participa-ción, denominado e-Foro de Menores, inte-grado por personas menores de edad con el objetivo de que éstas asesoren a la Institución sobre todas las cuestiones que consideren de su interés, expresando aquello que les gusta, lo que les desagrada o lo que echan de menos a la hora de disfrutar de su vida diaria, en su ciudad, en sus colegios, espacios de recreo, etc. El trabajo que desempeña este órgano es reco-gido en el Informe que anualmente presenta la Institución al Parlamento de Andalucía.
 ¿Qué tipo de quejas o situaciones son las más frecuentes?
 En líneas generales, las reclamaciones más fre-cuentes son las relacionadas con la educación y las situaciones derivadas por conflictos familia-res. Son muy significativas las quejas sobre las necesidades en educación especial y denuncias en los procesos de escolarización; los desahu-cios y las de menores en situaciones de riesgo. Sólo en 2013, de las más de 1.000 quejas que hemos tramitado de menores, alrededor de 240 han sido por temas educativos; 200, por desahucios, y más de 60 quejas por situaciones de riesgo de menores.
 Aunque las que han acaparado buena parte de nuestros esfuerzos, no sólo en la resolución de las quejas, sino con labores de mediación, y jornadas de trabajo y divulgación, son las
 que tienen que ver con el drama de la trata de menores que llegan a nuestra Comunidad; el agravamiento de las situaciones de pobreza infantil, los trastornos de conducta, o la situa-ción de los menores cuando deben abandonar el sistema de protección al alcanzar la mayoría de edad.
 ¿Han variado en los últimos años como conse-cuencia de la crisis económica?
 Más que variar, yo diría que se han acentuado algunos casos y se han sumado nuevas situa-ciones. Las situaciones que nosotros hemos detectado y denunciado es que la crisis se ha extendido a más capas sociales hasta ahora ajenas a la crisis y se ha agravado y se ha hecho permanente en las familias más vulnerables que ya se encontraban en exclusión social.
 ¿Cómo es el perfil de las familias que acuden a la institución? ¿Hay alguna diferencia con el perfil anterior a la crisis?
 Lo dicho anteriormente. A las familias en riesgo de exclusión social y desestructuradas que siempre han sido el sector de población al que hemos atendido, se han sumado las familias de clases medias que ante la pérdida del empleo están sufriendo los problemas de vivienda, de aumento de la conflictividad, de salud, de difi-cultad para garantizar los servicios básicos, etc.
 También los recortes presupuestarios en políti-cas de atención al menor en materia educativa, sanitaria y social hacen que muchas familias hayan acudido al Defensor del Menor para pedir su amparo y protección ante la reducción o ausencia en la prestación de servicios públicos.
 ¿Cuál es la situación de las familias que ya anteriormente estaban en una situación de gran vulnerabilidad?
 Lamentablemente, tras varios años de crisis, cada vez es más frecuente la existencia del binomio riesgo-pobreza, y, a la postre, son estas familias quienes tienen mayores posi-bilidades de que sus hijos e hijas sean objeto de desamparo. Desde la Institución sabemos que es difícil en estos momentos de recortes, pero venimos demandando más esfuerzos en políticas preventivas para evitar llegar a estas situaciones de riesgo y vulnerabilidad.
 ¿Cuáles son las consecuencias que la crisis económica está provocando en la protección y los cuidados parentales?
 Bueno, yo distinguiría dos grandes consecuen-cias de los efectos de la crisis en la convivencia familiar y los cuidados parentales.
 diciembre 2014 PadresyMadres 117 9
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 De una parte, asistimos a un aumento del maltrato y la violencia entre familias azotadas por situaciones económicas muy precarias, que han visto perder su empleo, su vivienda, sus ingresos mínimos incluso para la alimentación y los cuidados más básicos. Esta precariedad muchas veces termina en consumo de drogas, alcohol, etc., con la consiguiente negligencia en el cuidado de los hijos e hijas.
 Sin embargo, de otra parte, estamos asistiendo a casos donde son estos menores los que no se adaptan a la nueva situación y desembocan en agresiones hacia sus progenitores.
 Las más de 700 llamadas al Teléfono del Menor que tenemos habilitado en la Oficina son testi-go de esta realidad.
 ¿Hay alguna variación en la tipología de los conflictos familiares? ¿Y las consecuencias en las relaciones familiares y en la convivencia familiar?
 La conflictividad en las relaciones intrafami-liares es una constante fuente de quejas en la Institución. A pesar de que en la mayoría de los casos nos encontramos con conflictos de naturaleza jurídica privada, asesoramos a las personas respecto de los derechos que les asis-ten, sobre las posibles vías para hacerlos valer y en ocasiones damos traslado de la situación de riesgo en que pudiera encontrarse algún menor ante las autoridades competentes, requiriendo su intervención al respecto.
 En muchos de estos casos, desde la Institución abogamos por la mediación familiar como alter-nativa para resolver los conflictos donde se ven implicados menores, sin necesidad de acudir a
 procedimientos judiciales. Somos partidarios, y así lo hemos pedido este año en el Informe correspondiente a 2013, de potenciar esta figura del mediador, más flexible y ágil, para la resolución de conflictos familiares frente a su tratamiento en sede judicial.
 Sólo en el tema de consultas, el año pasado, la Oficina del Defensor del Menor atendió más de 2.000, relacionadas en su mayoría por problemas derivados de litigios por rupturas familiares. Por eso, hemos defendido ante el Parlamento y la sociedad, las bondades de esta figura de la mediación familiar como medio de solución pacífica de los conflictos surgidos en el seno de la familia en los que pueden verse implicadas personas menores de edad.
 Como ejemplo, les puedo adelantar que ha resultado especialmente beneficiosa la solu-ción de conflictos en el ámbito de la Educación en la que los menores son los protagonistas de procesos de mediación para la solución de problemas de convivencia. Creemos que dichas experiencias son extensibles a otros ámbitos como el deportivo o conflictos vecinales en que participen o afecten de forma principal a menores de edad, pero para ello se requiere la implicación de profesionales de la mediación.
 ¿Cómo afecta a menores? ¿Cómo viven los menores la adaptación a una nueva situación económica de sus familias como consecuencia de las drásticas reducciones, en muchos casos, de los ingresos familiares?
 Los estudios e informes realizados por diversas organizaciones concluyen que el mayor impac-to negativo de la actual situación económica se ha producido en los hogares con menores
 “Especialmente nos preocupa
 los efectos del paro juvenil
 y la situación de absoluta
 vulnerabilidad de los jóvenes
 extutelados cuando llegan a la mayoría
 de edad.”
 10 117 PadresyMadres diciembre 2014

Page 9
                        

Entrevista
 “Se trata de invertir en el futuro, se trata de una cuestión de justicia social. La situación de los menores en riesgo de exclusión social, la garantía alimentaria que en algunas situaciones es claramente insuficiente, y garantizar las prestaciones en educación y sanidad, son medidas necesarias.”
 de edad, impacto no sólo referido a cuestiones de renta (pobreza relativa) o a indicadores de privación (condiciones de vida), sino también a términos de exclusión social. Y es que uno de los principales efectos de la crisis económica está siendo la disminución o ausencia de ingre-sos económicos de las familias y su repercusión en los menores.
 Muchas familias que se encontraban en una situación normalizada han visto como la pérdida de empleo de uno o de todos sus miembros les ha colocado en situaciones extremas: no pueden hacer frente al pago de las hipotecas o de los alquileres, y el resultado final es la pérdida de la vivienda familiar por embargo o desahucio.
 Las quejas que la ciudadanía plantea a la Ins-titución ponen de relieve con toda su crudeza la desesperación de muchas personas ante la impotencia de no poder hacer nada por cam-biar una situación que les impide satisfacer las necesidades básicas de sus hijos e hijas.
 Las consecuencias son las que ya hemos ade-lantado: conflictos familiares, abandono de cui-dados parentales, aumento de la agresividad tanto de padres a hijos como de éstos a sus progenitores, trastornos de conducta, etc., y ello sin olvidar las consecuencias a medio y largo plazo que tiene sobre la educación y la salud cuando sean mayores.
 ¿Cómo afecta una situación de desahucio a los menores?
 Creo que no resulta difícil imaginar los efectos que se producen en estos casos: el niño que pierde su hogar pierde su elemento material de cobijo y resguardo. Su casa es determinante para su vida escolar, sus relaciones entre igua-les y su propio entorno urbano. Si asumimos el efecto de estas expulsiones de los hogares en las personas adultas, en el caso de menores los impactos son mucho más duros. De hecho, muchos expertos en psicología infantil vienen advirtiendo las graves consecuencias que la pérdida de la vivienda puede tener en niños y niñas. Así, se mencionan cambios de conducta, problemas de relación con los padres y situa-ciones desadaptativas con su entorno.
 Las llamadas de amparo al Defensor por esta causa es una constante en la Institución. Sólo en 2013 atendimos unas 200 quejas por desahucios de familias con menores a su cargo. Por eso, desde la Oficina hemos realizado diferentes actuaciones de oficio en relación con la pro-blemática de vivienda y con la petición urgente de que las administraciones públicas prioricen este drama y adopten medidas que impidan llegar a un desahucio.
 Son actuaciones interrelacionadas que afectan a la agilidad y criterios en los procesos de adju-dicación de viviendas públicas; a medidas para evitar que haya viviendas vacías; a mediaciones con los bancos para favorecer el alquiler social y fórmulas de pago de hipoteca; a mediacio-nes ante las ocupaciones ilegales de vivienda. Además de otras actuaciones como pueden ser denunciar el cobro de las cláusulas suelo que en muchos casos han terminado en la dación en pago de las viviendas. O la petición de una Ley de Segunda Oportunidad que permita el endeudamiento de las familias para poder hacer frente a sus gastos más necesarios.
 También estamos promoviendo otras actua-ciones relacionadas con esta problemática en coordinación con los otros Defensores Auto-nómicos y el Estatal. De hecho, en la última jornada de coordinación celebrada en sep-tiembre, asumimos una Declaración sobre las necesidades de las familias en la que pedíamos a los poderes públicos que procuren la existencia en toda España de una prestación económica, cuyo objeto sea cubrir las necesidades asocia-das a una vida digna y esté ligada a la inserción socio-laboral. Es necesario reforzar los meca-nismos de protección y garantía del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, en especial en los casos de familias excluidas de la posibilidad de acceder a una solución residen-cial adecuada y de familias con hijos e hijas, ten-diendo a la reducción del número de viviendas vacías, al fomento del alquiler y a la protección de los ciudadanos frente a los desahucios de sus viviendas habituales.
 ¿Y cómo está afectando esta situación a los jóvenes?
 Como ya le he adelantado antes, afecta desde la desprotección hasta una reacción de agre-sividad por parte de los jóvenes hacia sus progenitores. Especialmente nos preocupa los efectos del paro juvenil y la situación de abso-luta vulnerabilidad de los jóvenes extutelados por la Junta de Andalucía cuando llegan a la mayoría de edad.
 ¿Qué se le puede decir a una familia desespe-rada cuando ya no sabe dónde acudir?
 Algunos casos son muy dramáticos y cuando llegan a nosotros es después de deambular por todos los servicios públicos de las admi-nistraciones local y autonómica sin respuesta o habiendo agotado todas las prestaciones. Desde la Institución recogemos ese drama e insistimos y llevamos estos casos al Parla-mento, a través de todos los mecanismos de que disponemos para ello. Pedimos prioridad en los temas que afectan a los menores y
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 jóvenes pues son nuestro futuro. Es nuestro papel como voz del pueblo para la defensa de sus derechos.
 ¿Qué otros colectivos vulnerables están siendo más afectados?
 Las mujeres, nuestros mayores y la población más débil -enfermos mentales, inmigrantes, familias monoparentales, etc.-. Por desgracia, en el Informe del Menor de 2013 hemos vuelto a insistir en esta realidad.
 La situación de la crisis que estamos viviendo ya desde hace años ¿cómo afecta entonces a los derechos fundamentales del menor? ¿Cuá-les son los derechos de los menores más vul-nerados como consecuencia de los recortes económicos y ajustes presupuestarios?
 En materia educativa yo destacaría los impagos o demoras tanto en la prestación de servicios como pueden ser las becas, comedor escolar, actividades extraescolares y ayudas al estudio, como el retraso de obligaciones ya comprometi-das de mejoras en las infraestructuras, y nuevos equipamientos. Los recortes en materia educati-va también afectan a la disminución del número de unidades concertadas o la escasez de plazas en las enseñanzas de Formación Profesional justo cuando ante la ausencia de empleo asisti-mos a una mayor demanda de ellas.
 En este contexto, lo que venimos proponiendo desde hace tiempo es una mayor flexibilidad en las normas de tal modo que las familias puedan demostrar o acreditar en cualquier momento la variación de las circunstancias personales y familiares tomadas en consideración para dis-frutar de estos servicios.
 Además de las cuestiones que afectan al derecho a la educación, las quejas tramitadas ponen de relieve cómo la crisis económica está teniendo un enorme impacto sobre la infancia. La falta de trabajo de los padres,
 los desahucios, el empobrecimiento de su alimentación, el impedimento material para costearse los tratamientos médicos o la esca-sez de las prestaciones sociales conllevan un deterioro del ambiente familiar, que impacta sobre los niños y las niñas.
 La reducción y eliminación de las ayudas a los libros de texto, de becas de comedores escola-res, supresión de rutas de transporte escolar en el medio rural, ¿cómo afectan estos recortes al derecho a la educación de los menores?
 Todos en la línea de lo que ya hemos hablado anteriormente. Somos conscientes del momento de crisis actual y de los recortes presupuestarios. Pero es fundamental priorizar las políticas públi-cas y, en este sentido, algunas medidas o pres-taciones no sólo no pueden reducirse, sino que, es necesario ampliarlas para combatir esta crisis.
 Por ejemplo, con respecto al servicio de comedor escolar. Para nosotros este servicio trasciende del ámbito educativo, y pasa de ser un recurso para solventar problemas de conciliación de la vida familiar y laboral, a ser un instrumento capi-tal para la aplicación de las políticas de equidad educativa en aquellas zonas que se caracterizan por su alto grado de desestructuración y vulne-rabilidad social. Por ello, estamos plenamente convencidos de que la oferta del servicio debe ser ampliada a los periodos en los que no existe actividad académica, asegurando que los niños y niñas cuyas familias se encuentran en situación de pobreza reciban al menos, una vez al día, una alimentación equilibrada. Pero además, hemos de recordar que el refuerzo solo se contempla para los colegios de titularidad pública, que-dando excluidos todos los centros concertados de Andalucía. Es por esta razón que desde esta Defensoría venimos pidiendo desde hace años su extensión a todos los niños y niñas escolari-zados en centros docentes andaluces sostenidos con fondos públicos, con independencia de su titularidad. Algunos de estos centros se ubican, igualmente, en zonas marginales.
 ¿Cómo han afectado los recortes a las medidas y políticas de prevención? ¿Cuáles serían las principales consecuencias en este ámbito?
 Las ayudas públicas son cada vez más escasas pues a las limitaciones presupuestarias y los recortes propios de épocas de crisis se une el importante incremento de personas que demandan la colaboración de las Administra-ciones para ayudarles a paliar los perversos efectos derivados de la grave situación de nuestra economía.
 Es un hecho que la irrupción de la pobreza de la clase media está propiciando el incremento
 “La lucha contra la pobreza infantil
 debe ser una prioridad en las
 actuaciones de los poderes públicos y con el apoyo de los
 agentes sociales.”
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 de las demandas de ayudas públicas en una coyuntura en la que los recursos son menos a repartir.
 ¿Y cómo han afectado a las medidas de pro-tección?
 Si nos centramos en el Sistema de Protección de Menores, las reclamaciones que atende-mos desde el Defensor obedecen principal-mente a la disconformidad de las familias con los procesos de declaración de desamparo del menor o con la medida de protección adoptada. Y en este ámbito, para nosotros es muy preocupante la situación de los menores extranjeros no acompañados (MENAS), cuan-do deben abandonar el Sistema de protec-ción al alcanzar la mayoría de edad.
 Los jóvenes que han sido tutelados ante un des-amparo evidente carecen de recursos al salir de los centros de protección al no poder regresar con sus familias. Esta circunstancia propicia, sin duda, que algunos de estos jóvenes entren en la marginación y en la exclusión social.
 ¿Cómo podrían ser más eficaces y eficien-tes las actuaciones de las administraciones públicas de protección al menor? ¿Cómo se pueden reducir los riesgos sociales y econó-micos que afectan directamente a los meno-res como consecuencia de los efectos de la crisis, de la exclusión y la pobreza? ¿Serían necesarias provisiones especiales? ¿En qué casos serían más urgentes?
 En esta Casa hemos analizado y manifestado los efectos que la crisis está teniendo en la calidad de vida de los menores, y cómo afecta al ejercicio de sus derechos. También hemos reflexionado sobre las consecuencias que en el medio y largo plazo pueden tener las políticas de reducción del gasto público y las medidas de ajuste en distintos ámbitos, determinando las oportunidades de futuro de los más jóvenes. Somos conscientes de que en esta situación de crisis las peticiones son muchas y escasos los recursos a repartir, pero aun así pedimos otorgar prioridad al más débil.
 Se trata de invertir en el futuro, se trata de una cuestión de justicia social. La situación de los menores en riesgo de exclusión social, la garantía alimentaria que en algunas situaciones es clara-mente insuficiente, y garantizar las prestaciones en educación y sanidad, son medidas necesarias.
 ¿En qué consiste el Pacto Andaluz por la Infancia? ¿Cuándo tuvo lugar y qué organi-zaciones y fuerzas políticas lo suscribieron? ¿Qué acuerdos se establecieron? ¿Es necesa-rio un Pacto Estatal por la Infancia que priori-
 ce la infancia en época de crisis de todas las fuerzas políticas?
 Como Defensor del Menor venimos demandando, desde 2010 un Plan contra la pobreza en Andalu-cía que concrete las actuaciones a desarrollar por las distintas Administraciones Públicas en Andalu-cía. Este pacto se suscribió entonces entre Unicef y esta Defensoría junto con todos los grupos políticos andaluces. Sin embargo, en estos años no se ha avanzado y combatir la pobreza infantil, es hoy uno de los principales desafíos a los que actualmente se enfrenta nuestra sociedad.
 En este sentido, este año, hemos mantenido varias reuniones con la Consejería de Igualdad sobre este tema, confiando en que para finales de 2014 Andalucía pueda contar con un plan contra la pobreza infantil, al igual que otras comunidades. Y también hemos tenido contac-tos con Unicef sobre el análisis de la situación de los menores en España para pedir conjuntamen-te una hoja de ruta, impulsada por las adminis-traciones, y donde se cuente con la participación de agentes sociales.
 ¿Le gustaría añadir alguna cuestión sobre este tema?
 Insistir sobre la respuesta anterior. La lucha contra la pobreza infantil debe ser una priori-dad en las actuaciones de los poderes públi-cos y con el apoyo de los agentes sociales.
 Los menores que crecen en la pobreza y en situaciones de exclusión social tienen menos probabilidades que los demás niños y niñas de obtener buenos resultados escolares, dis-frutar de buena salud o conseguir un puesto de trabajo cuando sean adultos. Es posible que estos niños queden atrapados en un círculo vicioso de exclusión social que acabe perpetuando el problema de generación en generación (“Herencia de la pobreza”).
 Sabemos que no es fácil. Es necesario com-plejas acciones en distintos ámbitos: familiar, laboral, y apoyo de los poderes públicos. Es necesario, además, combinar las ayudas de índole económica destinadas a las familias con niños (desgravaciones fiscales, ayudas económicas, acceso a servicios gratuitos, etc.), con las medidas específicas dirigidas a los sectores más vulnerables (familias numerosas, monoparentales, o en riesgo de exclusión).
 Pero es fundamental. En estos momentos, el rostro de la pobreza se llama mujer con cargas familiares; menores desamparados y uno de cada tres trabajadores asalariados... es tarea de todos invertir esta realidad.
 “Los menores que crecen en la pobreza y en situaciones de exclusión social tienen menos probabilidades que los demás niños y niñas de obtener buenos resultados escolares, disfrutar de buena salud o conseguir un puesto de trabajo cuando sean adultos. Es posible que estos niños queden atrapados en un círculo vicioso de exclusión social que acabe perpetuando el problema de generación en generación (“Herencia de la pobreza”).”
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El curso escolar ha empezado para las familias aragonesas con varios sobresaltos. Al cambio de libros que muchos centros de forma voluntaria, y desoyendo recomendaciones de distintos foros, incluido el Consejo Escolar de Aragón y la propia Consejería de Educación, han aplicado con el consiguiente coste económico para las familias, la resolución de ayudas de comedor y de libros que deja constancia del cada vez mayor nivel de empobrecimiento de las familias y la falta de profesorado en las aulas, hay que unir la sorpresa que les ha ocasionado conocer que muchos centros con comedores adjudicados a empresas de catering están acumulando miles de euros en sus cuentas.
 Por tercer año consecutivo la inmensa mayoría de las familias de centros públicos que dejan a sus hijos e hijas al comedor han de abonar 96€ al mes, un 25% más de lo que les costaba hace tres años, lo que les ha valido el triste honor de encabezar el ranking de comedores más caros del Estado. Pero la indignación ha aumentado al conocer que muchos centros acumulan un importante superávit para el que no “encontramos más explicación, que estamos asumiendo un coste superior al real” ha manifestado Flor Miguel, presidenta de FAPAR, quien además ha trasladado a la consejera que “las familias usuarias de este servicio no estamos dispuestas a sufragar gastos de funcionamiento de los centros con ese superávit porque no es nuestro deber, sino de la Administración”. Desde FAPAR han remitido una carta al Departamento de Educación exigiendo explicaciones, solicitando una rebaja del precio del comedor y recordando a la consejera Dolores Serrat que “son muchas las familias que en estos últimos tres años han tenido que dejar de usar este servicio por no poder asumir su abusivo coste”.
 Por otra parte, FAPAR ha rechazado la decisión de la Consejería de Educación de subir el comedor a 96€ a numerosas familias de Huesca cuyos hijos e hijas están escolarizados en centros públicos con servicio de comedor gestionado por el propio centro y precios sustancialmente más baratos que el mencionado, penalizando la buena gestión de este servicio y las economías de estas familias.
 Inicio de curso escolar con sobresaltosFAPA Aragón (FAPAR)
 Comenzamos el curso escolar con esta jornada de formación en la que participaron familias y profesorado de toda la provincia, organizada conjuntamente por FAPACE y los centros del profesorado. Marian Moreno1 trató el tema de la coeducación e igualdad analizándolo desde diversos ángulos, con altas dosis de humor, logrando que nos pusiéramos sus gafas y analizáramos cómo a través del lenguaje, los medios de comunicación, la publicidad, transmitimos valores que marcan diferencias muy definidas entre el niño y la niña, el hombre y la mujer. Demostrando la urgente necesidad de implicarnos y poner en valor una enseñanza coeducativa dentro y fuera de las aulas. Para ello, propone diferentes apartados, por un lado, cuidar nuestra comunicación con niños y niñas utilizando un lenguaje no sexista; hacer visible la labor de muchas mujeres que a lo largo de nuestra historia han tenido una gran influencia; facilitar información a chicos y chicas sobre los derechos de igualdad, luchando con los prejuicios y con las injusticias que vayan surgiendo. Asimismo, hace una apuesta para que todos y todas replanteemos qué tipo de mujeres y hombres queremos ser y qué tipo de parejas queremos, pues socialmente nos han inculcado modelos de hombre/mujer que no se ajustan a nuestras necesidades o intereses, de modo que, pese a las influencias del sistema, podemos deconstruir estos modelos y apostar por una sociedad más libre y más igualitaria. Advierte que este es el camino para erradicar la violencia de género, pues sin estos conceptos previos cualquier campaña de prevención se queda escasa.
 Posteriormente, se entregaron los diplomas para las madres y padres que participaron en la formación on-line conjunta (familias-profesorado) sobre “Los porqué de coeducar”.
 Por la tarde tuvieron lugar los talleres sobre nuevas masculinidades impartidos por Chema Espada2 y Musicoterapia en el aula, a cargo de Domingo Pérez3.
 Paralelamente a estas jornadas se realizó con los hijos e hijas de las personas asistentes un juego coeducativo, promoviendo así los modelos de igualdad por los que se apostó en la jornada.
 1 Marian Moreno. Referente nacional en igualdad, Asesora técnica CEP de Avilés (Asturias), Profesora de Lengua Castellana y Literatura.
 2 Chema Espada. Trabajador Social, miembro de la Red de Hombres por la Igualdad, experto en género y nuevas masculinidades.
 3 Domingo Pérez. Lic. Humanidades, Diplom. Filosofía y Ciencias de la Educación, Máster en
 Musicoterapia y Educ. Psicosocial en Igualdad.
 I Jornadas de Formación Conjunta (Familias-Profesorado) sobre “Comunidad Educativa y Plan de Igualdad”. FAPACE Almería
 Federaciones y confederaciones
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Federaciones y confederaciones
 Volver a cocinaren los colegios públicosNO a las líneas frías de cateringFELAMPA León”Sierra Pambley”
 Baleares ha sido una de las comunidades en donde el conflicto educativo vivido estos últimos años ha sido más intenso. Junto a los recortes y a las políticas de segregación social, Balears ha sufrido también políticas con un fuerte componente ideológico centralizador.
 Durante dos años ha vivido un conflicto donde la comunidad educativa ha tenido una actitud reactiva a estas políticas, con manifestaciones, concentraciones, caceroladas, encierros, asambleas de comunidad educativa, etc. Incluso una huelga indefinida de docentes que todavía sigue convocada aunque no está activa.
 Pero desde hace ya tiempo la comunidad educativa ha tomado la iniciativa y se han desarrollado diferentes foros de debate para poner en común el modelo educativo al que aspiramos como sociedad. Desde la iniciativa de MenorcaEdu21 que lleva ya más de un año debatiendo propuestas; pasando por el Cercle per l’Educació en Mallorca; por Pitiüses per un Pacte que trabaja en Eivissa i Formentera; o el Llibre Verd promovido por CRIDA y la Assemblea de Docents.
 Todos estos foros de debate tienen en común la transversalidad de los participantes. Son foros en los que han participado docentes, padres y madres, directores, inspectores, pedagogos, alumnado, etc. Donde se han puesto en común aspectos pedagógicos, organizativos, sociales, participativos, e incluso políticos. Con un objetivo común de tener una sociedad mejor educada y más cohesionada social y culturalmente.
 Finalmente el pasado día 10 de octubre todos estos foros de debate iniciaron un camino común con la creación de la Plataforma Illes per un Pacte. El futuro de la educación está en manos de la comunidad educativa.
 La FELAMPA “Sierra Pambley” en su primera reunión con las AMPAs, analizó el comienzo de curso 2014-15 y presentó las actuaciones a llevar a cabo durante del curso, así como el plan de formación de la Federación, en colaboración con CEAPA. En especial, toda la campaña de divulgación-participación en los Consejos Escolares.
 Sin embargo, el grave problema surgido en los comedores escolares, por haberse servido larvas de gorgojos en la sopa y la ingesta de ésta por los niños y niñas, ha llevado a la federación a iniciar una campaña a favor de que se cocine de nuevo en los colegios públicos y a que se vuelvan a poner en marcha las cocinas en aquellos centros donde se cerraron o se creen donde aún no las hay. Así como la desaparición de la modalidad de “línea fría” de catering del servicio de comedor en los centros públicos de la provincia y la rescisión del contrato con la empresa adjudicataria UTE Serunión, S.A-Grupo Lince Asprona S.L.U.
 Campaña que está respaldada por la CONFAPACAL, pues esta modalidad de catering la ha implantado la Consejería de Educación en toda la comunidad de Castilla y León, sin tener en cuenta la opinión de las Federaciones de AMPAS que siempre han sido contrarias a ella.
 Desde la Plataforma por la Educación Pública de León, de la que formamos parte, se realizó una concentración-manifestación el jueves 23 de octubre con la participación de toda la comunidad educativa en contra de la privatización de los comedores escolares.
 La Federación está realizando una recogida de firmas que se entregarán en la Dirección Provincial de Educación de León en el mes de noviembre junto con una concentración. Además, se seguirán realizando denuncias ante el Procurador del Común y otros organismos públicos, así como cuantas acciones se acuerden.
 FELAMPA León entiende que todo esto no es más que otra privatización de la escuela pública a través de los servicios básicos que ésta tiene que prestar y que se han dejado en manos de empresas privadas, donde lo que prima es el lucro, no el bienestar de los hijos e hijas.
 Illes per un PacteCOAPA Balears
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La Consellería de Educación de la Xunta de Galicia decidió cambiar este curso los cheques de ayuda a las familias con hijos e hijas en edad escolar y con renta per cápita inferior a 6.000 euros, a quienes corresponden 170 euros en Educación Primaria y 180 euros en Secundaria. Las familias con renta per cápita entre 6.000 euros y 9.000 euros, reciben cheques por valor de 90 euros en Primaria y 104 euros en Secundaria.
 El cambio consistió en la eliminación del material escolar de dichos cheques. CONFAPA-GALICIA se entrevistó el 31 de junio con el responsable de esta decisión en la Consellería, pero no fue capaz de convencerlo de la necesidad de las familias de una ayuda para el material escolar de sus hijas e hijos, toda vez que el mismo Conselleiro de Educación aceptó que los libros LOE continuaran usándose. Los Bancos de Libros de las AMPAs funcionaron, además, de forma intensiva en junio y septiembre.
 Ante esto, la Directiva de CONFAPA-GALICIA se ha puesto en contacto con la Fundación La Caixa ya en el mes de julio. En estrecha colaboración con dicha Fundación, consiguió repartir dos mil trescientos lotes de material escolar entre familias socias de las AMPAs asociadas a las federaciones que forman parte de nuestra Confederación.
 Con la colaboración de voluntarios de la Fundación La Caixa, se hicieron llegar los lotes a cada centro escolar, dirigidos desde las Federaciones Provinciales: A Coruña, Ourense, Pontevedra y algunas AMPAs de la provincia de Lugo.
 Para Educación Infantil se repartieron 568 lotes, 1.156 para Primaria y 575 para Secundaria.
 Las AMPAs se mostraron muy agradecidas a esta iniciativa, que vino a paliar en cierta medida la falta de competencia de nuestros políticos. La Confederación es consciente de que no ha puesto sino un parche ante la incompetencia de quienes nos representan en la Xunta de Galicia que, siguiendo el modelo de las Comunidades Autónomas gobernadas por el Partido Popular, hacen lo mínimo por la educación pública mientras favorecen la enseñanza privada y concertada.
 CONFAPA-GALICIA reparte dos mil trescientos lotes de material escolarCONFAPA Galicia
 La gratuidad de la enseñanza obligatoria, como derecho constitucional, no está condicionado a la renta familiar.
 En Castilla y León, con el programa RELEO actual se consigue la gratuidad con bastante menos dinero de lo destinado a ayudas para libros. La diferencia respecto de otros territorios está en que las familias pueden colaborar la primera vez que participan en el RELEO donando sus libros de texto del curso que termina, esto es clave para el éxito de este programa: ¿quién no donaría sus libros del curso que termina si va a recibir los libros del curso siguiente?
 Pero hay AMPAs que prefieren mantener su banco de libros porque les funciona muy bien, sin darse cuenta que con el RELEO obtendrían como mínimo el mismo resultado y siempre mejoraría ya que recibiría fondos.
 Las ayudas para libros en Castilla y León el curso pasado fueron de 6 millones de euros y para RELEO hubo 900.000 euros, cifra que no se cubrió, porque se concedió el 100% de lo solicitado de TODOS los centros. Este curso destina lo mismo a ayudas para libros de texto y menos al programa RELEO, para más centros participantes y con cantidades mayores solicitadas, ampliado el destino de los fondos a libros de lectura, diccionarios, atlas y libros digitales. La Consejería esta vez no ha concedido el 100% a las cantidades solicitadas altas, pero lo podía haber hecho. FAPAVA cree que tiene miedo al éxito del programa y que lo que debería hacer es invertir las cantidades destinadas, dejando las ayudas para libros de texto sólo para 1º y 2º de Primaria que use libros no reutilizables y los 6 millones de euros para el programa RELEO incluyendo una renovación escalonada de los bancos de libros para darles continuidad en el tiempo.
 RELEO consigue la gratuidad de los libros de textoFAPA Valladolid
 Federaciones y confederaciones
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Federaciones y confederaciones
 La Federación de Asociaciones de Madres y Padres de alumnos de Ceuta denuncia que la Ciudad Autónoma de Ceuta cuenta con el índice de Pobreza Infantil más alto del territorio español y que el Ministerio de Educación Cultura y Deporte ha previsto adjudicar en su convocatoria de becas de comedor para el curso 2014-2015, 250 plazas menos que el curso pasado.
 Ceuta, junto con Melilla, son los territorios gestionados directamente por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte y en la convocatoria de este curso se han cambiado los criterios para poder optar a beca.
 Hasta ahora eran los propios centros educativos los que gestionaban las becas de comedor, atendiendo las necesidades reales de su propio alumnado a través del Departamento de Asuntos Sociales del Centro y el Consejo Escolar. Pero la novedad ha sido que este año en las bases de la convocatoria de becas publicada por el MEC, los criterios recogen el procedimiento de concurrencia competitiva, lo que supone que se asigna un número cerrado de becas con independencia de las necesidades reales, lo que ha supuesto que muchas familias que cumplían todos los requisitos se han quedado sin beca porque ya se había agotado el número de becas contemplado en la convocatoria.
 De este modo, las familias compiten entre ellas por un derecho, siendo este un método totalmente injusto, basado en unos ingresos pertenecientes a dos años atrás que no tienen nada que ver con la realidad actual ni las necesidades que tienen las familias en este momento.
 El número de solicitudes presentadas asciende a 1.400, pero el MEC sólo ha previsto asignar
 615 ayudas por lo que 785 menores quedan sin beca. Sin embargo, hay que tener en cuenta que el número de familias que necesitan esta ayuda es superior, ya que el hecho de tener que realizar la petición por vía telemática supone una dificultad para muchas familias que, al no tener ingresos, tampoco disponen de conexión a internet; otras no tienen formación para realizar esa gestión; y otras tampoco tienen capacidad para consultar ni para subsanar las causas por las que se les ha podido excluir de la ayuda cuando se publican las listas provisionales. Otra de las novedades de la convocatoria de este año, que supone una restricción más, es que los alumnos escolarizados en centros que no disponen de comedor escolar no pueden solicitar beca con independencia de la situación en la que se encuentren sus familias.
 El MEC es el responsable directo de esta situación ya que, con estas medidas, en lugar de de intentar paliar la pobreza infantil y atender las necesidades básicas de la población, no hace sino agravar la situación de un importante número de niños y niñas de edades comprendidas entre 3 y 11 años que se ven privados de la única comida equilibrada al día a la que tienen acceso al menos durante el curso escolar.
 La Ciudad Autónoma se ha comprometido a firmar un convenio para atender al resto de alumnado que ha quedado fuera de las 615 becas, pero debe hacer una nueva convocatoria para atender las necesidades reales y no limitarse a cubrir las becas que se han rechazado en la convocatoria del MEC ya que, como se ha señalado, muchas familias no han solicitado ayuda al no contar con comedor en su centro o no la han tramitado por la dificultad que supone tener que realizar todo el proceso por internet sin olvidarnos del alumnado que se matricula fuera de plazo y que tampoco está contemplado en la convocatoria del MEC.
 FAMPA Ceuta denuncia la situación de centenares de niños y niñas que se quedan sin beca de comedor cumpliendo los requisitosFAMPA Ceuta
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Federaciones y confederaciones
 La FAPA “Gabriel Miró” de Alicante reivindica la generalización de un fondo de libros para todo el alumnadoFAPA “Gabriel Miró” de Alicante
 A finales de agosto la Junta Directiva de la FAPA “Francisco Giner de los Ríos” decidió realizar un viaje al Parlamento Europeo en Bruselas y al Tribunal de Justicia en Luxemburgo. Un viaje relámpago en el que, con tiendas, sacos de dormir y mochila en ristre se lanzó a un rápido y estresante viaje que nunca olvidará.
 El primer paso del recorrido fue visitar al Presidente de CEAPA, Jesús Salido, y desde aquí la junta directiva de FAPA Madrid quiere agradecer el recibimiento de la Federación de Padres y Madres de Aragón “FAPAR”.
 En Francia visitó a dos Federaciones de Padres y Madres, una en Angers, donde conoció cómo funciona un centro similar a una FP y PCPI. Allí las familias pueden tener hasta un 60% de representantes en el Consejo Escolar. Otra, en París donde charló con representantes del FCPE con el que tenían muchas cosas en común: la visión de una Escuela abierta a la sociedad en la que vivimos, la laicidad, la falta de profesorado, la participación de las familias, la equidad, la negativa a los deberes, una metodología orientada al siglo que vivimos…
 La junta directiva llegó al Parlamento Europeo, en Bruselas, donde solicitó un debate sobre la situación que vive la educación en la Comunidad de Madrid y cómo se están vulnerando una serie de derechos fundamentales incluidos en el articulado de la Declaración de los Derechos Humanos, en concreto en los art. 2, 7, 19, 20, 21, 25, 26 y 28.
 Finalmente, Luxemburgo, donde en el Tribunal de Justicia la junta directiva presentó dos recursos de omisión por inacción del Gobierno Regional sobre la gratuidad de la enseñanza obligatoria y el problema de la malnutrición infantil.
 Fue la primera Caravana Verde a Europa y FAPA Madrid espera que la última. Eso significaría que habría conseguido
 un futuro esperanzador para las siguientes generaciones.
 La FAPA “Gabriel Miró” de Alicante recuerda que con poco más de 32 millones de euros se podrían obtener los libros de 2º, 4º y 6º de educación primaria para toda la Comunidad Valenciana del curso próximo y que esta inversión sería válida –según la nueva ley educativa,
 LOMCE– para 6 años, además de representar una inversión muy por debajo de la realizada a través del bono libro.
 La Federación no abandonará su reivindicación de que los libros sean considerados parte de la enseñanza básica obligatoria y gratuita, tal como mandata nuestra Constitución.
 Mientras esto llega, la FAPA “Gabriel Miró” de Alicante se felicita por los resultados obtenidos en la Cooperativa Banco de Libros “¡Tu papel cuenta!”, cuyos datos de rendimiento en los dos cursos que lleva en marcha son los siguientes:
 Bajo el lema “¡Tu papel cuenta!”, la FAPA “Gabriel Miró” de Alicante emprende una iniciativa basada en ofrecer a padres y madres asociados a sus APAs/AMPAs federadas su participación en el proyecto “Cooperativa de banco de libros”, cuya finalidad principal consiste en facilitar el intercambio de libros de texto entre alumnado de la provincia de Alicante.
 I Caravana Verdea Europa FAPA “Giner de los Ríos” de Madrid
 Datos de rendimiento Cooperativa-Banco de libros de la FAPA “Gabriel Miró” desde su creación (2 cursos)
 Activo del banco (libros donados) 7.511 ejemplares
 Valor aproximado (25€/libro) 187.775 €
 Libros retirados 4.925
 Valor aproximado libros retirados (25€/libro) 123.125 €
 Libros en banco 2.586
 Valor aproximado de libros en banco (25€/libro) 64.650 €
 Familias beneficiadas 1.407
 Media de libros retirados por familias y su valor
 aproximado
 3´5 l/fam x 25 €= 87,25 €
 6 l/fam x 25 €= 150,00 €
 Usuarios 1.407
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¿Qué supone la implantación de la LOMCE?
 Primeras consecuencias de la LOMCE
 CEAPA
 “El cambio de libros de texto y materiales es una medida totalmente injustificada, innecesaria e inmoral que refleja la falta de sensibilidad sobre la situación económica que viven buena parte de los hogares españoles y que su único objetivo es el de beneficiar a las editoriales, que han visto en los Bancos de Libros una práctica perjudicial para su negocio.”
 El 10 de diciembre de 2013 el BOE publi-caba la LOMCE y el día 30 de ese mismo mes entraba en vigor y, por lo tanto, comenzaba su apli cación.
 A continuación señalamos algunos de los cam-bios visibles, así como algunas de las muchas posibilidades que se derivan por la implantación de la LOMCE:
 LIBROS DE TEXTOLa implantación de la LOMCE en el inicio del curso 2014/15 en los cursos 1º, 3º y 5º de Edu-cación Primaria ha tenido como consecuencia de inicio de curso el cambio de libros de texto y materiales destinados a esos cursos. Una medida totalmente injustificada porque los libros de texto son una herramienta de apoyo que utiliza el profesorado y cuyos contenidos no cambian con la LOMCE. Una medida innecesaria, puesto que hay toneladas de libros en los colegios e institutos, donde a causa de la reducción y desa-parición de becas y ayudas para libros de texto y material escolar, y de la situación económica de las familias, se ha conseguido la proliferación de un importante número de Bancos de libros, cuya finalidad es su reutilización durante al menos cuatro cursos. Bancos de Libros repletos de materiales reutilizables cuyo destino, según el MECD, es la basura. Una medida totalmente inmoral ya que cambiar los libros de estos tres cursos de Educación Primaria supone un coste de 200 millones de euros que asumen las fami-lias, por la drástica reducción de los presupues-tos destinados a becas en las diferentes CCAA. Esta medida refleja la falta de sensibilidad sobre la situación económica que viven buena parte de los hogares españoles y que su único objetivo es el de beneficiar a las editoriales, que han visto
 en los Bancos de Libros una práctica perjudicial para su negocio.
 APLICACIÓN PRÁCTICA EN LA ETAPA DE PRIMARIADesaparecen los ciclos y se pasa a cursos indivi-duales, pudiendo repetir en cualquier curso, aun-que sólo una vez en toda la etapa. Se realizarán pruebas en 3º y 6º.
 -- Se incluye el espíritu emprendedor entre los objetivos. -- Desaparece Educación para la Ciudadanía (se
 mantiene trasversal).-- Aparece la posibilidad del segundo idioma y
 Religión o Valores Culturales y Sociales. Se pue-den cursar ambas.-- Con respecto al alumnado con necesidades
 educativas especiales, flexibilización en len-guas extranjeras y adaptación de evaluaciones.-- Examen en 3º en competencia matemática y
 lingüística en el centro a criterio de las CCAA (corrección por profesorado de función públi-ca docente externo), con medidas ordinarias o extraordinarias (posible causa de repetición de curso) según el equipo docente.-- Examen en 6º sin efectos académicos, sobre
 competencia matemática y lingüística y cientí-fica y objetivos de la etapa o cada curso, con criterios fijados por el Gobierno, pero realizado por las CCAA. Es un examen no estandarizado, aplicado y corregido por profesorado del siste-ma educativo español externo al centro, cuyo informe se entregará al alumnado y al centro de secundaria, con posibles planes de mejora.
 EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO-- Posibilidad de realizar clasificaciones de los
 centros y del alumnado.
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Primeras consecuencias de la LOMCE
 “La LOMCE pretende
 transformar la evaluación en una fuente de
 información para establecer
 rankings, segregar al alumnado y
 “especializar” a los centros mediante
 la selección del alumnado a través de la competencia
 que ahora tiene la persona que
 ejerce la Dirección, y que antes era
 competencia del Consejo Escolar.”
 -- Se suprime la palabra “calidad” del organismo responsable de las evaluaciones (el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, INEE).-- Sobre la evaluación general del sistema el
 INEE no contará con la colaboración de las CCAA.-- Sobre las evaluaciones individualizadas:
 • Las de Primaria son competencia de las Administraciones Educativas, aunque en la de 6º fijará criterios el Ministerio.
 • Las de ESO y Bachillerato serán estandari-zadas y competencia del Ministerio y del INEE. Habrá adaptaciones para alumnos con necesidades educativas especiales.
 • Todas son aplicadas y calificadas por profe-sorado del sistema educativo español.
 -- Se harán públicos los resultados ponderando circunstancias socioeconómicas y sociocul-turales.
 La LOMCE pretende transformar la evaluación en una fuente de información para esta blecer rankings, segregar al alumnado y “especializar” a los centros mediante la selección del alumnado a través de la competencia que ahora tiene la persona que ejerce la Dirección, y que antes era competencia del Consejo Escolar.
 La imparcialidad a la hora de evaluar los resul-tados de las pruebas no está garantizada ya que se permite que profesores no funcionarios que no han contrastado su capacidad a través de un concurso oposición puedan calificar pruebas, lo que supone abrir la posibilidad de creación de empresas privadas dedicadas a esta corrección de forma externalizada.
 EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIALa aplicación de la LOMCE en el curso 2014/2015 en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria implanta la Formación Profesional Básica (FPB), en sustitución de los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI).
 La FPB es enseñanza obligatoria y gratuita, tiene una duración de dos años, está dirigida al alum-nado con bajos resultados académicos, de edad entre 15 y 17 años, que haya cursado 2º de ESO, a propuesta del equipo docente y con el consen-timiento firmado por los padres. Si la edad es de 17 años o más, puede acceder a la FP de Grado Medio (no directamente si hay más demanda que oferta) y puede presentarse a la reválida de 4º de ESO, optando a la posibilidad de obtener el título de ESO.
 La LOMCE, sin analizar las causas, las necesida-des y las adaptaciones que debe hacer el sis-tema educativo para conseguir el éxito de todo el alumnado, pretende maquillar las cifras de abandono y fracaso escolar, puesto que la FPB es una etapa básica y obligatoria, un cajón desastre
 donde se destina al alumnado al que el sistema no quiere atender, al que se está catalogando como “fracaso escolar”, culpabilizándole de sus bajos resultados académicos sin tener en cuenta ni las causas ni sus necesidades. En realidad, es el sistema educativo el que fracasa porque no es capaz de atender a las necesidades del alumna-do y es éste el que debe adaptarse a un sistema rígido como el actual.
 También supone un maquillaje de los resultados en PISA, ya que alumnado de 15 años o más no realiza esta prueba, que sería realizada única-mente por alumnado que obtiene buenos resul-tados académicos y no ha sido derivado a FPB.
 La FPB es un callejón sin salida, porque la supe-ración satisfactoria de este ciclo no supone la obtención del título en ESO. Puede presentarse a la reválida de 4º pero los contenidos son tan distintos que difícilmente podrá superar esta prueba. Además el calendario de implantación de la LOMCE para la ESO supone un desajuste en cuanto a la convocatoria de la primera reválida de 4º, que sería un año después de acabar la pri-mera promoción de FPB, lo que supone que este alumnado quedaría un curso “en tierra de nadie”.
 EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN-- Nueva definición del sistema educativo. Se
 incluye el papel de los padres y madres como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas y la libertad de enseñanza y de elección de centro como principio.-- Escolarización en centros públicos y privados
 concertados:·· Planes para centros con alumnado en des-
 ventaja social o con necesidades (acnee, acneae, altas capacidades, TDAH, IT, des-ventaja académica o personal) y detección temprana con escolarización inclusiva y nor-malizadora.
 ·· Posibilidad de concertar centros con ense-ñanza diferenciada por sexos, que deberán justificar de forma objetiva y razonable, así como implantar medidas académicas para favorecer la igualdad.
 ·· Disposición Transitoria segunda: Centros privados que en 2013 no hayan renova-do concierto por enseñanza diferenciada podrán solicitarlo de nuevo.
 ·· Admisión de alumnado, con prioridad en el domicilio laboral o familiar si hay traslado forzoso de la unidad familiar o cambio de domicilio por violencia de género, y en CFGM y CFGS procesos de admisión si hay más demanda que oferta.
 ·· Equilibrio en la admisión: se incluye incre-
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“La LOMCE, sin analizar las causas, las necesidades y las adaptaciones que debe hacer el sistema educativo para conseguir el éxito de todo el alumnado, pretende maquillar las cifras de abandono y fracaso escolar, puesto que la FPB es una etapa básica y obligatoria, un cajón de sastre donde se destina al alumnado al que el sistema no quiere atender. En realidad, es el sistema educativo el que fracasa porque no es capaz de atender a las necesidades del alumnado y es éste el que debe adaptarse a un sistema rígido como el actual”.
 Primeras consecuencias de la LOMCE
 mento del 10% de la ratio por incorpora-ción tardía o por desplazamiento forzoso de la unidad familiar en escolarización extraor-dinaria.
 “La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres y tutores legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales” es una de estas enmiendas, que busca, textual-mente, “dar mayor visibilidad a estos principios en el texto de la ley”. “Es decir, consagran la equiparación de la escuela privada-concertada a la pública bajo el principio engañoso de la libertad de elección.”
 AUTONOMÍA DE LOS CENTROS-- La comunidad educativa no participa en el
 gobierno, organización, funcionamiento y evaluación (LOE), sino en el control y gestión a través del consejo escolar.-- Sobre la rendición de cuentas sobre resulta-
 dos obtenidos y la publicación de clasifica-ciones de centros ponderando circunstancias socioeconómicas y socioculturales y pudien-do aplicar medidas correctoras en todos los centros que no alcancen objetivos.-- Aparece la posibilidad de ampliar calendario
 y horario sin coste económico para las familias ni para las administraciones educativas.-- Especialización de institutos de Secundaria,
 PEC públicos con necesidades de alumnado y agrupamientos pedagógicos.-- Potenciación de la función directiva en la
 autonomía para la gestión de recursos huma-nos de forma fundamentada y con rendición de cuentas (fijar méritos, contrataciones y rechazo de listas centralizadas con refrendo de la administración, prórroga o nombramien-to de comisiones de servicio), materiales y financieros, especialización de centros según características del alumnado.-- Sobre convivencia, introduce la autoridad
 pública y el principio de veracidad para el profesorado en caso de conflictos.
 CONSEJO ESCOLAR-- El profesorado del Consejo Escolar representa
 la voz del claustro.-- Aunque no aparece expresamente que el Con-
 sejo Escolar pasa a ser un órgano consultivo (no aprueba, evalúa; no decide ni fija, informa), lo es de hecho por la merma de competencias que sufre y que pasan al director o directora. -- El artículo 27.7. de la Constitución señala que
 “Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Admi-
 nistración con fondos públicos, en los térmi-nos que la ley establezca.”
 DIRECCIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS
 -- Nuevas competencias de director o directora: ·· PEC: gestión, recursos complementarios…·· PGA: admisión de alumnado, relaciones con
 el exterior… -- Selección de director o directora:·· Nombrados para cuatro años y no hay
 exenciones para hacer el curso acreditativo (salvo los cinco primeros años) y tendrán que incluir los resultados de las evaluacio-nes individualizadas de su mandato.
 ·· Se suprime la posibilidad de elección entre los candidatos más idóneos y con mayor apoyo en la comunidad educativa del centro.
 -- Requisitos:·· Cinco años de funcionario y con certificado
 acreditativo con validez nacional (se ha suprimido como mérito, que esté en activo y que ejerza en centro público).
 ·· Disposición Transitoria primera. Durante cinco años no será necesario el curso de acreditación de director, pero si se tiene, se considerará como mérito.
 -- Comisión de selección:·· Entre el 51 y el 70% elegida por la Admi-
 nistración. Ya no es mérito preferente ser profesor del centro. Se incluye que esté en esta comisión el consejo escolar.
 A pesar de denominarse Ley Orgánica para la Mejora del la Calidad de la Educación, y a pesar de contar con un Preámbulo repleto de “buenas intenciones”, la aplicación de su articulado supo-ne un retroceso en múltiples sentidos: aumenta la brecha so cial del alumnado, que además se enfrenta a una carrera de obstáculos para promocionar y seguir dentro del sistema; vacía de funciones los Consejos Escolares de los cen-tros traspasándolas a la persona que ejerce la dirección del centro; fomenta la asignatura de religión dentro del sistema educativo; segrega al alumnado por sexos y capacidades; incorpora reválidas que cuestionan la función y evaluación docente; potencia la privatización de la ense-ñanza; legaliza la cesión de suelo público para construir centros privados; supedita los recursos económicos destinados a los centros a los resul-tados académicos de su alumnado, otorgando más dinero a los centros con mejores resulta-dos y disminuyendo la asignación a los centros con peores resultados; posibilita la ampliación de conciertos educativos al incluir el concepto ”demanda social” de los centros por parte de las familias, incluyendo que se garantizará la construcción de centros educativos, pero supri-miendo el concepto “público”, etc.
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Primeras consecuencias de la LOMCE
 “La LOMCE no es sino una pieza
 más de una política educativa
 determinada, llevada a la práctica
 en los ámbitos autonómico y local,
 que, a su vez, es una pieza más
 de un programa político más
 amplio, el del conservadurismo
 desigualitario; es decir, de un
 determinado modelo de
 organización social, el del
 actual capitalismo globalizado.”
 La LOMCE: un presente conocido, un futuro incierto
 No creo que quede nada por decir sobre la LOMCE, salvo que se refiera a su aplicación y a las consecuencias que de ella se derivan. Queda claro que su elaboración fue una auténtica chapuza técnica. Lanzada mediante dos esquemáticos “power points” llenos de lugares comunes y más bien propios de un alumno universitario que copia y pega, desaparecieron con la misma presteza con que aparecieron. Hoy son inencontrables. El ante-proyecto fue objeto de un duro informe por la Comisión Permanente del Consejo de Estado. Conoció dos preámbulos de signo ideológico contrapuesto sin que ello supusiera cambios sustanciales en el texto legal. De ahí que el auténtico preámbulo, el que responde al con-tenido y propósitos de la ley sea el primero, y el segundo su disfraz. Finalmente fue aprobada con solo los votos del partido que la promovió y contestada con la firma, por los principales partidos de la oposición, de un documento en el que se comprometían a derogarla tan pronto fuera parlamentariamente posible.
 Es una ley, pues, con fecha de caducidad como lo fue la LOCE. ¿Cuál es su sentido y alcance? ¿Qué significa en el marco de la política educa-tiva llevada a cabo por el Partido Popular en las comunidades autónomas y municipios en los que gobierna? Por un lado, incorpora algunos de los aspectos –reforzamiento de la función
 directiva y del castellano como lengua oficial del Estado, recentralización, establecimiento de dos evaluaciones de ámbito estatal– recogidos en el documento de 6 de mayo de 2010 que reflejaba la “posición del Partido Popular en relación al pacto sobre la reforma del modelo educativo”1. Por otro, se pliega a las exigencias de la Iglesia católica en relación con la enseñan-za de la religión, la supresión de la educación para la ciudadanía y la concertación de los centros que rechazan la coeducación. Además, establece un marco legal en el que encajan polí-ticas autonómicas –distrito único, evaluaciones de centros con fines comparativos públicos, privatización, falsa consideración de los centros públicos como autónomos, cesiones de suelo público, etc.– que acercan el sistema educativo español a aquellos en los que la libre selección del alumnado por los centros docentes en los que la demanda supera a la oferta, constituye el eje central de la política educativa.
 Vista así, la LOMCE no es sino una pieza más de una política educativa determinada, llevada a la práctica en los ámbitos autonómico y local, que, a su vez, es una pieza más de un programa polí-tico más amplio, el del conservadurismo des-igualitario; es decir, de un determinado modelo de organización social, el del actual capitalismo globalizado. Un pieza más, cuya función no es la implantación, de momento, de un modelo
 Antonio Viñao FragoUniversidad de Murcia
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 “El proyecto de educación o escuela pública no puede imponerse o generalizarse por vía legal. Precisa, además de apoyos políticos y sociales, de profesores formados para llevarlo a cabo y de padres y madres que lo demanden. Y, como conjunción de ambos, de centros docentes, integrados en redes, que se ofrezcan como modelos a seguir o demandar.”
 basado totalmente en lo que se denomina “la libre elección de centro” mediante cheques escolares y/o desgravaciones fiscales, como insistentemente se viene reclamando desde los sectores ultraconservadores del Partido Popu-lar. Le basta de momento –repito– con configu-rar una red escolar como la que se recoge en el siguiente cuadro2:
 Esta política, de índole gradual y pragmática, encuentra sin embargo críticas, por insuficiente, en los sectores católico-conservadores. Lo que a unos exaspera a otros les parece insuficiente. Según estos últimos, habría que implantar ya mismo el cheque escolar y desgravaciones fis-cales de modo generalizado. Incluso subsidiar con fondos públicos las universidades privadas. Al fin y al cabo es en el ámbito universitario donde más abundan las oportunidades para el capital privado. O, tal y como propuso en la FAES Mauricio Rojas, ex-diputado de origen chileno del partido conservador sueco, esti-mular el paso del profesorado desde el sector público al privado ofreciéndoles la oportunidad de convertirse en empresarios de sus propios centros, o forzarles a hacerlo bajo la amenaza de que sus centros docentes sean licitados a empresas privadas3.
 La LOMCE, repito, solo es una pieza más de un plan a largo plazo, gradual, que además viene a legalizar determinadas prácticas llevadas a cabo en las Comunidades Autónomas gober-nadas por el Partido Popular. El problema no es la LOMCE, sino ese plan o programa en curso de realización. La razón es obvia: instalar y difundir un proyecto de educación pública requiere un profesorado formado y concienciado para ello –es decir, un largo proceso dilatado en el tiempo–, mientras que privatizar puede hacerse de forma fácil y en un lapso temporal breve, sobre todo si se cuenta con el apoyo o indiferencia de buena parte de las clases medias urbanas, a las que se les vende muy bien el producto, y, por qué no decirlo, del profesorado, en especial en la enseñanza secundaria. Es posible que si se conociera el porcentaje de votantes del Partido Popular en las últimas elecciones estatales, autonómicas y locales, entre el pro-fesorado, más de uno se llevaría una sorpresa.
 Sea así o no, el problema radica en cómo hacer frente a ese programa. Oponerse no es fácil. Puede configurarse, como se ha configurado, todo un movimiento de resistencia y contesta-ción social a partir del descontento ocasionado por los recortes en el sector público. Eso puede unir a parte del profesorado y de los padres y madres. Pero si todo o casi todo se reduce
 a resistir y oponerse, poco podrá hacerse. La pregunta clave es ¿cómo conseguir los apo-yos sociales necesarios para crear un amplio movimiento social en favor de la idea y de un proyecto de educación pública? Conseguirlo precisa, en primer lugar, ofrecer modelos de ese proyecto; es decir, centros docentes en los que se materialice. Que se sepa de lo que estamos hablando cuando decimos educación o escuela pública, algo que implica mucho más que la simple titularidad jurídica del centro en cuestión. Después puede hablarse de extender esos modelos, contando siempre con profesorado formado y concienciado, y solo después, con el tiempo, de incorporar dicha idea o proyecto a los programas de aquellos partidos políticos que de verdad lo asuman. O sea, que lo asuman para llevarlo a la práctica sin contemplaciones o pactos que supongan la financiación pública de aquellos centros privados que no lo acepten.
 Dudo que la sociedad española y el profeso-rado estén, de modo general, en condiciones de asumir en estos momentos un proyecto de este tipo. No es pesimismo, es realismo. Por otra parte, desde la izquierda se sigue en muchos casos anclado en un discurso, el de las alternativas de los años 70, plenamente válido en aquellos momentos –y no aplicado posteriormente por quienes lo promovían o aplicado de modo ingenuo–, que es muy dudoso que hoy pueda servir para hallar los apoyos sociales y políticos necesarios para llevar a cabo la idea o proyecto de una educa-ción pública. Quizás lo que sucede es que se trata de un ideal más o menos materializable en cada momento, que se desvirtúa cuando pretende generalizarse por vía gubernamen-tal o legal, como ya aconteció con la LODE en 1985. Una ley cuyos promotores creyeron ingenuamente que para extender dicho pro-
 “Desmontar lo público es muy
 sencillo, volverlo a construir requiere
 tiempo, profesores y apoyos sociales.
 Empecemos ya, aunque sea con
 medidas que nos acerquen a la idea o proyecto de una
 educación pública.”
 Centros docentes
 Carácter asistencial
 Bajos resultados
 Buenos resultados Centros de élite
 Públicos Algunos Muchos Algunos Muy escasos
 Concertados Muy escasos Algunos Muchos Algunos
 Privados Ninguno Ninguno Algunos Muchos
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 El auténtico problema no es, pues, la LOMCE, sino qué hacer cuando esta se
 derogue.
 Preocupémonos, cómo no, por la LOMCE, por su desarrollo y por lo que se hace en las comunidades autónomas al aplicarla; organícense todos los movimientos y actividades posibles de oposición, resistencia o dilación de la misma, pero no olvidemos crear y extender modelos de aquello que defendemos.
 yecto bastaba con crear consejos escolares y subsidiar con fondos públicos la enseñanza privada. El resultado es que nunca en la his-toria de este país ha gozado la enseñanza pri-vada de tantos fondos públicos, sin que por ello pueda decirse que, en general, cumple la función que correspondería a tal goce.
 En síntesis, el proyecto de educación o escue-la pública no puede imponerse o generalizar-se por vía legal. Precisa, además de apoyos políticos y sociales, de profesores formados para llevarlo a cabo y de padres y madres que lo demanden. Y, como conjunción de ambos, de centros docentes, integrados en redes, que se ofrezcan como modelos a seguir o demandar. Preocupémonos, cómo no, por la LOMCE, por su desarrollo y por lo que se hace en las comunidades autónomas al aplicarla; organícense todos los movimientos y activi-dades posibles de oposición, resistencia o dilación de la misma, pero no olvidemos crear y extender modelos de aquello que defende-mos. Entre otras razones, porque se trata de una ley con fecha de caducidad.
 El auténtico problema no es, pues, la LOMCE, sino qué hacer cuando esta se derogue. ¿Bus-car un pacto más? ¿Sacar adelante una nueva
 LOE que pueda ser de nuevo derogada? ¿Cuánto tiempo vamos a seguir dando dos pasos adelante y tres o cuatro hacia atrás? Desmontar lo público es muy sencillo, volver-lo a construir requiere tiempo, profesores y apoyos sociales. Empecemos ya, aunque sea con medidas que nos acerquen a la idea o proyecto de una educación pública. Por ejem-plo, a nivel local, organizando y financiando escuelas de educación infantil, comedores escolares y actividades complementarias y de apoyo, y procurando que los centros docen-tes abran sus puertas en horas y días no lec-tivos para actividades recreativo-culturales. A nivel autonómico, creando centros integrados donde se curse desde la educación infantil hasta el bachillerato y/o los ciclos de forma-ción profesional, exigiendo el cumplimiento de las normas que regulan los conciertos y limitándolos a los niveles educativos obliga-torios. A nivel estatal, uno se conformaría con que se denunciara el Acuerdo sobre enseñan-za de 1979 con el Vaticano y se implantara un modelo de formación-selección del pro-fesorado que uniera ambos aspectos. Estas podrían ser, por el momento, las bases de un programa mínimo en favor de la escuela pública.
 1 http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/2617-20100506164144.pdf.
 2 Tomado, con leves variaciones, de José María Rozada, “Las reformas y lo que está pasando (de como en la educación la democracia encontró su pareja: el mercado)”, Con-Ciencia Social, 6, 2002, pp. 15-57 (cuadro en p. 45).
 3 Mauricio Rojas, Libertad de elección y pluralismo. Propuestas para una reforma de la educación española inspiradas en la reforma de Suecia, Madrid, FAES, 2009, pp. 25-27.
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 La formación del profesorado es clave
 “Desde la preparación inicial a la entrada en la profesión y el desarrollo profesional a lo largo de la carrera, la formación del profesorado es uno de los retos pendientes de la escuela y la educación pública.”
 Juan M. EscuderoUniversidad de Murcia
 Desde la preparación inicial a la entrada en la profesión y el desarrollo profesional a lo largo de la carrera, la formación del profe-sorado es uno de los retos pendiente de la escuela y la educación pública. Hay constancia suficiente de que el crecimiento, la vivencia de esta profesión tan singular por quienes la ejer-cen y el reaprendizaje permanente de valores, principios, conocimientos, capacidades y acti-tudes son factores clave en la realización satis-factoria del derecho de todos a la educación, en el logro de una educación más democrática, justa y equitativa. En la mejora y el avance en todo ello no hay atajos ni soluciones fáciles. Caben, todavía menos, omisiones como las que la actual reforma, LOMCE, ha cometido al correr un tupido velo de silencio sobre el pro-fesorado y su formación, en particular la con-tinuada. Los efectos previsibles e inquietantes que vaya a tener en materia de gobierno y gestión de los centros, de currículo, enseñanza y evaluación, podrían resultar amplificados por el olvido increíble de este pilar central. Es inimaginable cualquier proyecto valioso y efectivo de cambio (para bien), si no se presta la atención debida al hecho de que la creación de buenos docentes es una condición inexcu-
 sable para una buena formación de la niñez y la juventud.
 Desde hace algún tiempo muchas personas, colectivos y asociaciones, entre ellas la CEAPA, vienen sosteniendo diversas formas de denun-cia, de resistencia y propuestas alternativas frente a las amenazas que se ciernen sobre la educación pública. Es preciso colocar el foco más de lo que se viene haciendo precisamente sobre el tema que nos ocupa. Refiriéndonos concretamente al desarrollo profesional sos-tenido a lo largo de la carrera, se puede decir que si no se le presta la atención que merece, hasta las más loables estructuras, proyectos y propósitos quedarían vacíos por la inexisten-cia de agentes, como los y las docentes, que son insustituibles para dotarlos de sentido, de compromisos y capacidades, para alcanzar mejores logros en calidad de vida escolar y resultados que los conseguidos hasta la fecha en nuestro sistema educativo. En realidad, cualquier defensa de la escuela pública ha de conferir, sin género alguno de excusa, un carácter prioritario a la formación de todo el profesorado. Una formación rigurosa y rele-vante por los temas sobre los cuales verse; significativa y sensible a los contextos y al
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 alumnado con el que los docentes trabajan; efectiva en la actualización y el dominio de las “herramientas” del oficio. Una formación que no acabe en sí misma, sino que llegue a tener incidencias positivas en la renovación peda-gógica, así como también en los aprendizajes y el provecho del alumnado en su paso por las escuelas o los centros.
 El actual estado de cosas en materia de for-mación continuada, la urgencia de renovar el interés y los esfuerzos en ella y la apuesta por un determinado tipo de políticas y prácticas son algunas cuestiones que vale la pena tratar, aunque sea de una forma muy sucinta.
 El estado actual de la formación continuada del profesorado en el contexto nacional es tremendamente heterogéneo. Algo sabemos de ello, pero se requerirían más datos y mejor contrastados, valorados y matizados. Algunos de los disponibles, que son parciales y han de ser mirados con cautela, dibujan un pano-rama que da que pensar. Los dos informes TALIS (2009; 2014) publicados hasta la fecha muestran una fotografía imprecisa en algunos extremos pero digna de atención. Indican que no iríamos del todo mal en la cantidad de acti-vidades formativas y la participación del pro-fesorado en las mismas: en el primero de ellos se ofrecían cifras del 100% y en el segundo, que revela un descenso de varios puntos (es seguramente uno de los efectos colaterales de la crisis y los recortes), sigue siendo todavía elevada. De cara al futuro, debido al desman-telamiento por parte de varias Comunidades Autónomas de la red de formación (Centros de Profesores), cabe pronosticar que, salvo el incremento de la formación on-line, todas las demás modalidades y contextos formativos vayan a experimentar descensos acusados.
 Lo menos positivo es que existen ciertas evidencias actuales acerca de la formación, particularmente en lo que se refiere a los contenidos, modalidades formativas, aprendi-zajes docentes desarrollados, incidencia en las clases y sus repercusiones, que son más bien escasas, para el alumnado. A raíz del último informe TALIS muchas personas y medios se hicieron eco, escandalizados, de la casi inexis-tencia de actuaciones en materia de evaluación del profesorado. ¡Es lamentable la propensión que seguimos teniendo a rasgarnos las vesti-duras por la publicación de grandes datos ela-borados por informes internacionales y, por el contrario, la escasísima atención que se presta al día a día, que también nos concierne! De hecho, otros datos, que son tan reveladores o más aún que los más propagados, han sido pasados por alto. Por ejemplo, que así como prevalece la asistencia a cursos, el consumo y
 el uso particular de la formación (los sexenios han sido influyentes en ello), es prácticamente ausente la investigación individual y conjunta sobre la enseñanza (a pesar de que es valorada como una de las actividades con mayor reper-cusión), y también la débil cultura y prácticas de colaboración y coordinación docente en los propios lugares de trabajo. En una inves-tigación en proceso que estamos realizando hemos podido apreciar que los contenidos formativos están claramente escorados hacia los aspectos más metodológicos a costa de la relevancia y la fundamentación teórica; hacia lo estrictamente escolar pero a expensas de aquellos temas que tienen directamente que ver con el mundo social y personal del alum-nado, así como con los centros como organiza-ciones educativas donde el profesorado ejerce la profesión. Por su parte, las metodologías más empleadas y participadas consisten sobre todo en la transmisión y recepción de conoci-mientos y menos, en la utilización práctica de los mismos. En línea con lo apuntado antes, la formación es más individualista que colegiada, resultando muy escasas aquellas actividades que supongan alguna modalidad de observa-ción entre colegas o el análisis y la discusión sobre la enseñanza que está ocurriendo en las aulas y sus posibles relaciones con lo que el alumnado está aprendiendo. Según el pro-fesorado, lo que se aprende en la formación propicia una cierta cultura innovadora y la familiarización con el uso de nuevas metodo-logías y recursos didácticos, pero son bastante menores las referencias a que se reflexione en grupo o en seminarios sobre la enseñanza, a sus repercusiones efectivas en los aprendi-zajes del alumnado, la atención efectiva a la diversidad y, más en concreto, al alumnado más rezagado.
 La fotografía de trazos gruesos que se acaba de indicar requeriría, sin duda, una información más representativa, más fina y conveniente-mente contextualizada. Llevaría a pensar, con todo, que el sistema de formación continuada que se fue construyendo desde mediados de los ochenta ha ido dando algunos frutos (es justo reconocer los esfuerzos y las mejores energías que muchos formadores y docentes dedicaron a tal empeño), pero quedan todavía otros muchos asuntos por cultivar y mejorar. Y, desde luego, nada sería más problemático para avanzar en este ámbito, si se sigue cayendo en la tentación de desmantelar el sistema, tal como está sucediendo ya en varias Comunida-des Autónomas.
 Ya que tanto nos gusta prestar oídos a pro-puestas y recomendaciones externas, no esta-ría de más tomar en consideración algunas que desde el contexto europeo se han planteado
 “Es inimaginable cualquier proyecto
 valioso y efectivo de cambio (para
 bien), si no se presta la atención
 debida al hecho de que la creación de buenos docentes es una condición
 inexcusable para una buena
 formación de la niñez y la
 juventud.”
 “Caben todavía menos omisiones como las que la actual reforma, LOMCE, ha cometido al correr un tupido velo de silencio sobre el profesorado y su formación, en particular la continuada. Los efectos previsibles e inquietantes que vaya a tener en materia de gobierno y gestión de los centros, de currículo, enseñanza y evaluación, podrían resultar amplificados por el olvido increíble de este pilar central.”
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 en un informe reciente. En el mismo se recla-ma más y mejor formación de todo el profe-sorado a lo largo de la carrera, atendiendo a sus diferentes etapas y a los contextos en los que se ejerce la enseñanza. Una formación articulada en torno a perseguir una educación de mayor calidad inclusiva, justa y equitativa. Es muy pertinente para un sistema educativo como el nuestro que no va en ello precisamen-te sobrado. Una que, asimismo, tome en consi-deración las viejas y las nuevas realidades de las desigualdades, así como los conocimientos y las capacidades que todo el alumnado ha de tener la ocasión de aprender con profundidad en su paso por las escuelas. Que, igualmente, provea y active condiciones del trabajo docen-te idóneas, y oportunidades formativas que ayuden a encontrar sentido y propósitos a la profesión, capacitando para ejercerla a base de la reflexión individual y colegiada sobre lo que ocurre en las clases y teniendo en cuenta el mejor conocimiento pedagógico disponible para facilitar la experiencia escolar y los apren-dizajes del alumnado.
 Hoy por hoy, la defensa de la escuela y la educación pública tiene que hacerse eco,
 abogar, defender y comprometer una buena formación inicial y, particularmente, una for-mación continuada de todo el profesorado: es el agente más importante que tiene en sus manos (al lado de las de otros) el sosteni-miento y el avance en la realización aceptable del derecho a la educación. No nos olvidemos de los y las docentes. El respeto y la conside-ración que merecen, pasa ciertamente por su valoración y por condiciones adecuadas de trabajo. Una parte sustancial y clave de las mismas son las oportunidades valiosas, rele-vantes y efectivas con las que cuenten para expandir y reconstruir concepciones, propósi-tos, capacidades y compromisos con la ense-ñanza, los centros, el alumnado, las familias y el entorno. Sin ello la escuela pública queda-ría privada de uno de sus protagonistas clave aunque, desde luego, no sea el único concer-nido. Ya mismo y sobre todo en el futuro, el descuido de la formación del profesorado, de una formación de calidad, podría suponer la erosión más seria de la educación que todas las personas y la sociedad necesitan.
 “La defensa de la escuela y la educación pública tiene que hacerse eco, abogar, defender y comprometer una buena formación inicial y, particularmente, una formación continuada de todo el profesorado: es el agente más importante que tiene en sus manos (al lado de las de otros) el sostenimiento y el avance en la realización aceptable del derecho a la educación.”
 “Ya mismo y sobre todo en el futuro, el descuido de la formación del profesorado, de una formación de calidad, podría suponer la erosión más seria de la educación que todas las personas y la sociedad necesitan.”
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 Principios Básicos, Sistema y Objetivos
 “Teniendo en cuenta que todos y todas los que formamos parte de un AMPA, tenemos un tiempo muy limitado, tendríamos que plantearnos, integrar, o potenciar un sistema que le dé un enfoque más profesional, en cuestiones relativas a la organización, planificación, objetivos y metas de las AMPAs.”
 De todos es sabido que, la mayoría de las veces, cuando asumimos un cargo de respon-sabilidad por primera vez en una organización, nos podríamos encontrar en algunas situaciones incómodas, que no tardarían en superarnos, y, si además de llevar los asuntos de tu organización, también lo haces de la federación a la que están adscritos, sin olvidar, a la familia, las actividades de tus hijos e hijas, el trabajo, la casa, los com-promisos, etc., no tardaremos en saturarnos, y esto genera a la mayor parte de los socios, un profundo rechazo a la participación, lo que hace difícil la integración de nuevos socios, haciendo poco probable la duplicación de un sistema, para salvaguardar la continuidad de las asocia-ciones, en nuestro caso las AMPAs.
 Teniendo en cuenta que todos y todas los que formamos parte de un AMPA, tenemos un tiempo muy limitado, no solo por nuestras responsabilidades cotidianas, sino por nuestra condición de “paso” en la organización o como miembro de la junta directiva, tendríamos que plantearnos, integrar, o potenciar un sistema que le dé un enfoque más profesional, en cues-tiones relativas a la organización, planificación, objetivos y metas de las AMPAs.
 Un sistema que permita a la asociación mante-ner el enfoque para la consecución de sus obje-tivos y que cada socio que se incorpore pueda aplicar con sencillez, permitiendo la duplica-ción de la actividad de una manera práctica y compatible, haciendo atractiva la integración de otros socios, en la que posiblemente sea la mejor herramienta, para el desarrollo educativo de nuestros hijos e hijas en edad escolar, que tenemos padres y madres.
 Una cuestión básica, es que no debemos olvi-dar que todos y todas los que participamos en
 las AMPAs somos voluntarios y voluntarias, y en algunos casos habría que añadir el calificativo de “valientes”, que fundamentalmente pone-mos nuestro tiempo y esfuerzo con el mejor cariño posible por nuestros hijos e hijas, y con lo de “el mejor cariño posible”, quiero referirme a que, la mayoría de las veces, venimos sin preparación e información sobre el funciona-miento de la organización, sumándole a esta situación el momento en que la junta directiva saliente no deja instrucciones claras a la junta directiva entrante, convirtiéndose esto en el primer punto de ruptura para la consecución de los objetivos de la asociación.
 Si realmente fuéramos más conscientes del potencial que tiene un AMPA bien organizada, con un objetivo bien definido en común, no nos lo tomaríamos tan a la ligera, pues, en definitiva, un AMPA es un claro ejemplo de integración social, donde no importa la religión, raza, sexo o condición política de sus miembros, sino lo que importa es “la educación de nuestros hijos e hijas”, convirtiéndose este elemento, a mi entender, en el primer principio básico de la organización.
 Como punto de inflexión añadiría, que la orientación de las AMPAs deberían inclinarse claramente por y para una consecución edu-cativa de todos los niños y niñas de los cen-tros públicos de enseñanza, de esta manera, si la sola existencia de un AMPA favoreciera la educación de un solo alumno o alumna, siempre habrá valido la pena todo el esfuerzo puesto en ello, cumpliendo de esta manera con el primer principio básico, la educación de nuestros hijos e hijas.
 Iván Martín Presidente FAPA Lanzarote
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 Una escuela pública de todos y para todos es posible
 “Nuestra labor más importante
 como asociaciones es salir a la
 calle, hablar con nuestros padres
 y madres, con los futuros padres y madres y con
 nuestros maestros y maestras, luchar
 por una escuela pública de verdad,
 donde de verdad quepamos todos
 y no pensemos en individualidades,
 donde se eduquen personas y no
 autómatas, donde se enseñe a
 pensar y no solo a obedecer, donde se enseñe el deseo de
 ser y de saber.”
 Voy buscando la clave para poder transmitir a los padres y madres el mismo impulso, las mismas ganas de participar, la fuerza y la ilusión que yo tuve hace 12 años, cuando decidí entrar a formar parte de la junta del AMPA del colegio de mis hijos.
 Voy buscando encontrar el espíritu de lucha por la escuela pública que acabé teniendo pocos meses después cuando entré a formar parte de la Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Aragón, espíritu e inquietudes que sigo alimentando cada día con la creencia absoluta que una escuela pública de todos y para todos es posible.
 Ahora, tras asumir la presidencia de FAPAR, se me abre una nueva etapa de responsabilidad y compromiso por la Escuela Pública, con un reto personal muy claro, concienciar a los ciudada-nos, a nuestros padres y madres, del cambio de modelo educativo que nos están imponiendo. Debemos y tenemos que seguir luchando contra la LOMCE, ley antidemocrática, clasista y mercan-tilista que solo busca el rendimiento económico echando por tierra el trabajo que durante años se ha estado construyendo en nuestro país. Esta administración está dinamitando desde dentro todo el sistema público, y convenciendo a la ciudadanía de que lo gratis no es bueno, que la buena escuela es la otra, que ellos lo saben hacer bien, convirtiendo a las personas cada vez en más intolerantes, egocéntricas, egoístas y buscando su propio beneficio y no el común.
 Es indignante cómo hablan de ahorro en la escuela concertada por alumno, es indignante que ese mensaje esté calando en la opinión pública. Debemos y tenemos que trabajar para trasmitir a todos el gran poder que tiene la educación para el futuro de nuestro país, luchar porque todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades, luchar para que la escuela sea
 finalmente la compensadora de las desigualda-des desde la equidad.
 Nuestra labor más importante como asociacio-nes es trabajar en ello, salir a la calle, hablar con nuestros padres y madres, con los futuros padres y madres y con nuestros maestros y maestras, luchar por una escuela pública de verdad, donde de verdad quepamos todos y no pensemos en individualidades, donde se eduquen personas y no autómatas, donde se enseñe a pensar y no solo a obedecer, donde se enseñe el deseo de ser y de saber.
 Mi reto dentro de la Federación va a ser luchar por esta escuela, reto que no voy a hacer en solitario, sino que comparto con un equipo de personas que cada una, al igual que yo, desde el compro-miso asumido desde su AMPA, ha llegado a la Federación para consolidar una defensa colectiva, creyendo en la representatividad que tenemos las asociaciones y la federación, tejiendo entre todos una red que nos da más credibilidad y fuerza, porque unidos somos más y mejores.
 Soy consciente de que esta responsabilidad en la que acabo de aterrizar es temporal, y espero poder aportar mi granito de arena en la defensa de la escuela pública para todos, por ello, espe-ro encontrar en el camino muchas personas con las que compartir y consensuar objetivos comunes, lo creo desde la convicción de que la participación contribuye a crear una socie-dad mejor, más democrática y justa. Y lo hago desde la creencia de que las familias somos imprescindibles en un sistema educativo del siglo XXI porque tenemos mucho que aportar y vamos a seguir poniendo voz a los que confían en una Escuela Pública de todos y para todos, estoy convencida de que es posible.
 Seguiré buscando en las personas para encon-trar la clave….
 Flor Miguel Gamarra Presidenta FAPA Aragón (FAPAR)
 diciembre 2014 PadresyMadres 117 29

Page 28
                        

Política educativa
 CEAPA hizo un llamamiento a la responsabilidad social señalando que las familias no están obligadas a asumir el coste económico que supone la adquisición de libros y materiales nuevos y denunció que esta medida es total-mente innecesaria, injustificada e inmoral. Por ello, pidió a los equipos directivos y a los docentes que reutilizaran los libros y materiales y usaran todos los recursos a su alcance para hacer efectivo el principio de gratuidad y de igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.
 CEAPA considera que no es necesaria la compra de nuevos libros de texto con la implantación de la LOMCE
 Las políticas en materia educativa han ido atacando de forma constante y progresiva a la red pública y han supuesto la disminución de medios y recursos tanto técnicos como huma-nos, haciendo que los inicios de curso escolar sean difíciles y complejos para los centros, pero especialmente para las familias que se ven obligadas a hacer frente a un desembolso económico importante para afrontar los gastos en educación de sus hijos e hijas, muchos de ellos imposible de asumir, dificultando así que puedan acometer los inicios de curso de forma digna y con todos los materiales necesarios. Las familias de la escuela pública pertenecen mayoritariamente a clases trabajadoras afectadas por la actual crisis económica y un buen número de ellas tiene a alguno o a todos sus integrantes en paro, sufriendo las consecuencias de la reforma laboral.
 Según nuestra Constitución, la educación es obligatoria y gratuita y debe compensar desigualdades. Sin embargo, estas desigualdades se incrementan con la supresión de las becas y ayudas para las familias. El Ministerio ha disminuido de forma drástica su aportación a las becas en las comunidades autóno-mas, en algunas de las cuales la disminución presupuestaria y el endurecimiento de los requisitos obligan a las familias a competir para la obtención de las ayudas incluyendo la “con-currencia competitiva” en la redacción de las bases de estas convocatorias, lo que supone que muchas familias se quedan sin ayuda a pesar de cumplir con los requisitos. Esta práctica, extendida por muchas consejerías de educación, ha llegado al propio MECD dado que en los territorios de Ceuta y Melilla, donde no están transferidas las competencias educativas, este curso incluye dicho término en la redacción de las bases para ayudas de comedor y libros de texto. Como consecuencia de ello, las familias tienen que competir por un derecho consti-tucional que debería garantizar el acceso a la educación en términos de gratuidad e igualdad de condiciones.
 Este año, con la implantación apresurada y precipitada de la LOMCE, la situación para las familias ha sido caótica, ya que sus condiciones económicas no han mejorado y las ayudas y becas han disminuido. A este escenario hay que añadir que la res-puesta ha sido desigual a la hora de implantarla. Unas comu-nidades autónomas han decidido aplicar la LOMCE con todas
 sus consecuencias, obligando al cambio de los libros de texto en 1º, 3º y 5º de Primaria y, sin embargo, otras, muchas del mismo partido del Gobierno, han recomendado a los centros no cambiar los libros de texto y reutilizar los del curso anterior.
 Después de estudiar el nuevo currículo de la LOMCE, CEAPA manifestó que no veía diferencias que justificaran el cambio de libros de texto e impidieran la reutilización de libros de cursos anteriores. CEAPA entendió que no iba a ser distinta la educación que se impartiera en un centro que obligara a comprar libros nuevos de la que se impartiera en otro que decidiera reutilizar los del curso anterior. Asimismo, CEAPA consideró que no habría de generar problema alguno que den-tro del aula convivieran distintos ejemplares de libros editados en diferentes años y de distintas editoriales cuya diferencia fuera el número de la página en el que se encuentra el tema a desarrollar en clase.
 Por todo ello, CEAPA mostró su profundo rechazo a la compra de materiales curriculares nuevos y calificó esta medida de:
 • Innecesaria, porque existen toneladas de libros vigentes y utilizables en los centros.
 • Injustificada, porque la LOMCE es una excusa para benefi-ciar a las editoriales a costa del dinero de las familias.
 • Inmoral, ya que la situación económica de muchas familias a las que se les exige la compra de material no les permite afrontar un gasto que puede parecer pequeño pero que supone un importante esfuerzo, teniendo en cuenta que en nuestro país existen más de 2 millones de menores en situación de pobreza y, por lo tanto, también sus familias.
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 El sábado 6 de septiembre la Junta Directiva de CEAPA se reunió frente al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para visibilizar y enfatizar la irresponsabilidad de éste ante la situación generada como consecuencia de los recortes en la educación pública y de las políticas educativas en las distintas Comunidades Autónomas.
 La Junta Directiva de CEAPA se reúne frente al Ministerio de Educación y expresa en un manifiesto su rechazo a las consecuencias de los recortes en la educación pública
 La problemática es recurrente y se repite en todas las CCAA, las mismas situaciones de injusticia social y desigualdades. CEAPA consideró que era el momento para reclamar con-tundentemente que se retiraran todas las restricciones y políticas rancias que estaba implantando el Gobierno actual.
 Con la publicación el 20 de abril del 2012 del R.D 14/2012 de “Medidas urgentes de racionalización del gasto público”, se abrió una etapa muy dura de retroceso y oscuridad para la educación pública.
 En algunas Comunidades Autónomas ya se venían aplicando esas medidas, por lo que están doblemente castigadas y han visto mermados drásticamente sus recursos. Ahora, después de los bancos de prueba, estas medidas encuentran cober-tura legal con una ley restrictiva, injusta e impuesta con la oposición de toda la comunidad educativa, la LOMCE.
 Nuestras Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado, Fede-raciones y Confederaciones, a través de las vocalías de CEAPA en las CCAA, trasmitieron las irregularidades detectadas:
 • Incremento de la pobreza en todas las CCAA, con especial incidencia en la población infantil.
 • Aumento de familias sin becas de comedor en todas las CCAA, aunque hay diferencias sustanciales entre unas y otras.
 • Preocupación por la calidad alimentaria, la del servicio del comedor y por los precios del menú.
 • Disminución, e incluso eliminación, de las becas de libros en la mayoría de las CCAA. Aumento del alumnado sin libros de texto al inicio del curso pasado.
 • Tendencia a la disminución de las rutas de transporte escolar, sobre todo en la zona rural, y quejas reiteradas sobre la seguridad.
 • Aumento de la ratio en todas las CCAA, aunque el porcen-taje varía de unas a otras. Esto provoca un serio peligro en la adecuada atención del alumnado.
 • En general, se ve muy mermada la atención a la diversi-dad debido fundamentalmente a la reducción drástica de las plantillas de los centros.
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 • Irresponsabilidad del Ministerio de Educación para con las familias al provocar un cambio injustificado de los libros de texto y un caos generalizado con esta actuación.
 • Falta absoluta de directrices claras sobre los cambios que se producen con la imposición de la LOMCE.
 • Preocupación en todas las CCAA ante la improvisación en la implantación de la LOMCE y sus consecuencias.
 CEAPA ratificó su compromiso adquirido con las Asociacio-nes, Federaciones y Confederaciones a las que representa
 de seguir en su lucha por de derogación de la LOMCE y conseguir un modelo educativo público con la financiación necesaria que garantice la igualdad de oportunidades. Por ello, CEAPA exigió que el primer y principal objetivo del modelo educativo fuera el alumnado.
 Ante esta realidad, CEAPA elaboró el siguiente manifiesto:
 1. NO ACEPTAMOS QUE HAYA NIÑOS Y NIÑAS QUE PASEN HAMBRE.
 1. EXIGIMOS QUE LA ADMINISTRACIÓN DESTINE LA FINANCIACIÓN NECESARIA PARA CUBRIIR LAS NECESIDADES BÁSI-
 CAS DE LAS FAMILIAS.
 2. NO ACEPTAMOS QUE SE ELIMINE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.
 2. EXIGIMOS LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA NECESARIA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE TODO EL ALUMNADO.
 3. NO ACEPTAMOS EL CIERRE DE AULAS Y LA ELIMINACIÓN DE RUTAS DE TRANSPORTE EN EL MEDIO RURAL.
 3. EXIGIMOS QUE EL DERECHO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES NO DEPENDA DEL LUGAR DE RESIDENCIA.
 4. NO ACEPTAMOS LA DEGRADACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS FAMILIAS EN LOS CONSEJOS ESCOLARES.
 4. EXIGIMOS LA PARTICIPACIÓN REAL DE LAS FAMILIAS EN LA GESTIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS CENTROS.
 5. NO ACEPTAMOS LA REDUCCIÓN DE PLAZAS PUBLICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL.
 5. EXIGIMOS LA CREACIÓN DE PLAZAS SUFICIENTES PARA ATENDER LA DEMANDA.
 6. NO ACEPTAMOS QUE QUEDEN SIN CUBRIR LAS BAJAS DEL PROFESORADO NI UN SOLO DÍA.
 6. EXIGIMOS QUE SE CUBRANLAS VACANTES DE FORMA INMEDIATA.
 7. NO ACEPTAMOS LA FINANCIACIÓN DE ESCUELAS PRIVADAS CON FONDOS PÚBLICOS.
 7. EXIGIMOS LA CREACIÓN DE PLAZAS PÚBLICAS SUFICIENTES PARA ATENDER TODAS LAS NECESIDADES DE ESCOLA-
 RIZACIÓN.
 8. NO ACEPTAMOS EL CAMBIO IMPUESTO DE LOS LIBROS DE TEXTO.
 8. EXIGIMOS QUE LOS MATERIALES CURRICULARES Y LA METODOLOGIA ESTÉN ADAPTADOS AL SIGLO XXI.
 9. NO ACEPTAMOS EL REPAGO DE LA EDUCACIÓN POR PARTE DE LAS FAMILIAS.
 9. EXIGIMOS LA FINANCIACIÓN TOTAL DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA CON FONDOS PÚBLICOS.
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CEAPA denuncia un inicio de curso escolar 2014-15 marcado por la precariedad, el aumento de las desigualdades y la implantación caótica de la LOMCE
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 CEAPA, en una rueda de prensa celebrada el 24 de septiembre en Madrid, realizó una valoración de la actual situación educativa en las diferentes comunidades autónomas.
 CEAPA denunció el aumento de las desigualdades, con un acceso a la educación diferente dependiendo de las Comuni-dad Autónoma, de la ciudad y del centro educativo y la res-ponsabilidad de la Adminis-tración de garantizar el mismo acceso al derecho a la educa-ción de todo el alumnado.
 CEAPA evidenció también la falta de regularidad en el inicio de curso y el incumpli-miento de mínimos por ley en el número de días lectivos en algunas comunidades.
 Con respecto a los precios del menú escolar denunció la des-igualdad en las diferentes comunidades autónomas y la dismi-nución de comensales debido a la desaparición de becas en varias de ellas, que generan la expulsión de los comedores de las familias con menos recursos. Asimismo, señaló que en muchos casos son las propias AMPAS las que tienen que asumir la gestión de los comedores escolares, sin ser su función.
 CEAPA denunció especialmente la situación en la escuela rural, donde se está produciendo un desmantelamiento dado que cual-quier medida de recorte se multiplica y alertó del peligro de una desertización de la zona rural.
 CEAPA recordó su demanda de gra-
 tuidad de los libros de texto para garan-tizar la gratuidad de la enseñanza. Señaló que los libros debe-rían estar en los cen-tros educativos para que todo el alumnado dispusiera de ellos al inicio de curso. Además, CEAPA recalcó que los libros de texto no son imprescindibles y refor-zó la importancia de tra-bajar también con otros materiales educativos.
 Por último, denunció la disparidad de criterios en la solicitud de un número mínimo de alumnado para poner en marcha una asig-natura concreta y el fracaso en la puesta en marcha de la FPB.
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 El mismo día de la inauguración del curso escolar, la Plataforma Estatal por la Escuela Pública anunció un calenda-rio de movilizaciones para el curso 2014-15. La Plataforma (integrada por Sindicato de Estudiantes, Estudiantes en Movimiento, Movimientos de Renovación Pedagógica, CEAPA, CCOO, STE’s, UGT y CGT) criticó que el ministro quisiera dar una falsa sensación de normalidad en el inicio de curso escolar.
 Nuevas movilizaciones de la Plataforma Estatal por la Escuela Pública para el curso 2014-15
 A través de estas movilizaciones padres, profesores y estu-diantes quieren continuar su lucha contra los recortes y la LOMCE (Ley de Mejora de la Calidad Educativa), que se ha implantado este curso.
 En primer lugar, se organizaron asambleas en los centros para analizar en cada uno de ellos en qué situación se ini-cia el curso escolar. Con los resultados de estos análisis se elaborará un informe.
 Del 6 al 10 de octubre tuvo lugar una semana de encierros en los centros, siendo cada centro el que decidió si se pro-longaba durante toda la semana o sólo varios días.
 El arranque oficial de la semana de encierros se realizó el 6 de octubre a través de un abrazo simbólico a los centros
 educativos y a las instituciones educa-tivas de cada localidad, transmitiendo así que las instituciones y los centros educativos pertenecen a la ciudada-nía y no a los gobernantes.
 Asimismo, la Plataforma solicitará una reunión con la Defensora del Pueblo, Soledad Becerril, tras el encuentro que celebraron hace meses para pedirle su mediación ante el Ministerio de Educación y las Consejerías. A través de esta reunión quiere conocer la situación de las peticiones realizadas.
 La Plataforma anunció que habrá más movilizaciones a lo largo del curso y que, además, trabajará constructiva-mente elaborando propuestas con-cretas sobre el modelo educativo que quiere.
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CEAPA denuncia que los presupuestos reflejan la falta de interés del MECD y del Gobierno en lo referente a apoyar y promover políticas de igualdad de oportunidades, atención a la diversidad y apoyo al alumnado con necesidades educativas, económicas o sociales.
 CEAPA denuncia que el Presupuesto de Educación para el 2015 favorece el desmantelamiento de la educación pública, atenta contra la equidad y aumenta la desigualdad de oportunidades
 CEAPA señala que el presupuesto de educación para 2015 es un nuevo paso hacia el desmantelamiento de la educa-ción pública. A pesar de contener un incremento del 4,5%, éste está destinado mayoritariamente a la implantación de la LOMCE, intentando enmascarar el repetido recorte sufrido en educación en los últimos años desde la toma de posesión del actual Gobierno.
 En lugar de destinar partidas que garanticen la equidad del sistema educativo y compensar las desigualdades, objetivos principales de la escuela pública, el Gobierno opta por la disminución de casi el 90% de los fondos de la educación compensatoria y la congelación de la partida de becas gene-rales y ayudas Erasmus.
 Estos presupuestos evidencian que no van destinados a ayudar a la ciudadanía más necesitada, ni a los más de dos millones de menores que viven en situación de pobreza, ni a las familias que cuentan con todos sus miembros en paro, o a aquéllas que en un futuro próximo les espera un proceso de desahucio con todas las consecuencias que acarrea.
 Los presupuestos presentados por el Gobierno supeditan a la capacidad económica de las familias la calidad de la educación que reciban nuestros hijos e hijas, apostando por la excelencia de unos pocos a costa de la equidad del sistema público.
 CEAPA denuncia que el Gobierno hace dejación de sus funciones al no destinar recursos suficientes para cubrir las necesidades básicas de los menores en los comedores escolares, ni para la adquisición de libros de texto que la implantación de la LOMCE supuestamente ha invalidado impidiendo su reutilización, ni para el mantenimiento de rutas de transporte en el medio rural, etc., ejemplos de un largo listado que el Gobierno ha ignorado.
 CEAPA reclama que las anteriores medidas deben ser aten-didas en los presupuestos ya que van destinadas a compen-sar desigualdades, garantizando la equidad y la igualdad en el acceso a la educación a través de la red pública que es la que llega a todos los rincones de nuestra geografía.
 Política educativa
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 CEAPA realiza una la campaña para promover la participación de padres y madres en las elecciones para Consejos Escolares en las distintitas Comunidades Autónomas.
 CEAPA fomenta la participación de las familias en las elecciones a Consejos Escolares
 Los Consejos Escolares son el instrumento de participación de las familias en los centros escolares y un órgano de encuentro de la comunidad educativa para el debate, la reflexión y la mejora del sistema educativo.
 Por ello, CEAPA ha elegido el lema “Defiende tu derecho a par-ticipar, ¡PARTICIPANDO!” para esta campaña en la que preten-de informar a padres y madres de los diferentes derechos de participación con los que contamos y animarles a ejercer estos derechos participando en las elecciones a Consejos Escolares, exigiendo que éstos sean realmente democráticos.
 Destacar que esta campaña ha sido muy activa en las redes sociales, tanto desde twitter (@Ceapa3 y en la nueva cuenta creada “@ConsejEscolares”), como en facebook (CeapaFor-mación).
 Los derechos de participación de las familias en los centros escolares son:
 1. “Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos.” Constitución Española, Artículo 23.
 2. “Los ciudadanos pueden participar directamente en la vida pública.” Constitución Española, Artículo 23.
 3. “Los ciudadanos pueden participar a través de representantes en la vida pública.” Constitución Española, Artículo 23.
 4. “Los poderes públicos deben ser garantes de la participación efectiva de las familias.” Constitución Española, Artículo 27.
 5. “Los padres y madres intervendrán en el control y gestión de los cen-tros públicos.” Constitución Española.
 6. “La actividad educativa estará orientada bajo los principios y declara-ciones de la Constitución Española.” LODE, Artículo 2.
 7. “La educación debe estar orientada al respeto de los derechos y las libertades fundamentales.” LODE, Artículo 2.
 8. “La educación debe estar orientada al ejercicio de la tolerancia y la libertad.” LODE, Artículo 2.
 9. “La educación debe estar orientada en los principios democráticos de convivencia.” LODE, Artículo 2.
 10. “La educación debe estar orientada a la participación activa en la vida social y cultural.” LODE, Artículo 2.
 11. “La educación debe estar orientada a la formación para la prevención de conflictos.” LODE, Artículo 2.
 12. “La educación debe estar orientada a la formación para la resolución pacífica de los conflictos.” LODE, Artículo 2.
 13. “Los padres y madres tienen derecho a que sus hijos reciban educa-ción.” LODE, Artículo 4.
 14. “Los padres y madres tienen derecho a estar informados sobre el proceso educativo de sus hijos e hijas.”
 15. “Los padres y madres tienen derecho a participar en la organización del centro educativo.” LODE, Artículo 4. .
 16. “Los padres y madres tienen derecho a participar en el funcionamien-to del centro educativo.” LODE, Artículo 4.
 17. “Los padres y madres tienen derecho a participar en el gobierno del centro educativo.” LODE, Artículo 4.
 18. “Los padres y madres tienen derecho a participar en la evaluación del centro educativo.” LODE, Artículo 4.
 19. “Los padres y madres deben participar de manera activa en las activi-dades educativas.” LODE, Artículo 4.
 20. “Los padres y madres deben participar en la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas.” LODE, Artículo 4.
 21. “Los padres y madres deben colaborar con el profesorado de sus hijos.” LODE, Artículo 4.
 22. “El profesorado debe colaborar con los padres y madres en la educa-ción.” LODE, Artículo 4.
 23. “Los padres y madres deben respetar y hacer respetar las normas del centro educativo.” LODE, Artículo 4.
 24. “Los padres y madres deben fomentar el respeto entre los componen-tes de la Comunidad Educativa.” LODE, Artículo 4.
 25. “Los padres y madres tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito educativo.” LODE, Artículo 5.
 26. “Las APAS asisten a los padres y las madres en lo concerniente a educación de sus hijos e hijas.” LODE, Artículo 5.
 27. “Las APAS colaboran en las actividades educativas de los centros.” LODE, Artículo 5.
 28. “Las APAS promueven la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del centro educativo.”
 29. “En cada centro educativo pueden existir asociaciones de padres y madres del alumnado.” LODE, Artículo 5.
 30. “Las APAS pueden utilizar los locales de los centros educativos para sus actividades.” LODE, Artículo 5.
 31. “Los directores facilitarán la integración de las actividades de las APAS en la vida escolar.” LODE, Artículo 5.
 32. “Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de padres y madres.” LODE, Artículo 5.
 33. “Se garantiza el derecho de reunión en los centros educativos de padres y madres del alumnado.” LODE, Artículo 8.
 34. “Los centros educativos desarrollarán actividades estando sujetos a los principios constitucionales.” LODE, Artículo 18.
 35. “Los órganos de gobierno del centro velarán por la efectiva realiza-ción de los fines de la educación.” LODE, Artículo 18.
 36. “Los órganos de gobierno del centro educativo velarán por la mejora de la calidad de la enseñanza.” LODE, Artículo 18.
 37. “Los órganos de gobierno velarán que el centro esté sujeto a los principios constitucionales.” LODE, Artículo 18.
 38. “Los órganos de gobierno velarán por la neutralidad ideológica del centro educativo.” LODE, Artículo 18.
 39. “El principio de participación de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas.” LODE, Artículo 19.
 40. “El principio de participación de la comunidad escolar inspirará la organización de los centros educativos.” LODE, Artículo 19.
 41. “El principio de participación de la comunidad escolar inspirará el funcionamiento de los centros.” LODE, Artículo 19.
 42. “La programación general de la enseñanza se realizará con participa-ción efectiva de los sectores afectados.” LODE, Artículo 27.
 43. “El Consejo Escolar del Estado debe ser el máximo órgano de partici-pación de la comunidad educativa.” LODE, Artículo 30.
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 Con el fin de informar y animar a las familias a votar en las elecciones a Consejos Escolares, CEAPA realizó hace dos años un vídeo que pretende ser un instrumento para las AMPAs y Federaciones para promover la participación de padres y madres en los centros escolares, votando en los Consejos Escolares o presentando su candidatura como futuros conseje-ros. En el vídeo diversos miembros de la comunidad educativa que han sido miembros de los Consejos Escolares opinan y reflexionan sobre para qué sirve un consejo, la importancia de la participación, y cuáles han sido sus experiencias personales y sus logros en su experiencia de consejeros.
 El vídeo está disponible en la web de CEAPA: https://www.ceapa.es/content/consejos-escolares
 44. “En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar Autonó-mico.” LODE, Artículo 34.
 45. “La participación efectiva debe ser un principio de nuestro sistema educativo.” LOE, Artículo 1.
 46. “El sistema educativo debe estar orientado al respeto de los derechos y las libertades fundamentales.” LOE, Artículo 2.
 47. “El sistema educativo debe estar orientado al ejercicio de la tolerancia y la libertad.” LOE, Artículo 2.
 48. “El sistema educativo debe estar orientado a la resolución pacífica de los conflictos.” LOE, Artículo 2.
 49. “El sistema educativo debe estar orientado a la educación en el res-peto a los derechos humanos.” LOE, Artículo 2.
 50. “El sistema educativo debe estar orientado a educar para la vida en común.” LOE, Artículo 2.
 51. “El sistema educativo debe estar orientado a educar para la cohesión social.” LOE, Artículo 2.
 52. “El sistema educativo debe estar orientado a educar en la coopera-ción y la solidaridad.” LOE, Artículo 2.
 53. “El sistema educativo debe estar orientado a la preparación para el ejercicio de la ciudadanía.” LOE, Artículo 2.
 54. “El sistema educativo debe estar orientado a la preparación para la participación activa en la vida.” LOE, Artículo 2.
 55. “Los poderes públicos prestarán atención especial a la dotación de recursos educativos.” LOE, Artículo 2.
 56. “Los poderes públicos prestarán una atención especial a la autonomía de gestión.” LOE, Artículo 2.
 57. “La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos y libres.” LOE, Artículo 118.
 58. “La participación es un valor básico para la formación de los ciudada-nos en los valores constitucionales.” LOE, Artículo 118.
 59. “Las Administraciones educativas fomentarán el ejercicio efectivo de la participación.” LOE, Artículo 118.
 60. “Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa.” LOE, Artículo 119.
 61. “Las Administraciones educativas garantizarán la participación en la organización de los centros.” LOE, Artículo 119.
 62. “Las Administraciones educativas garantizarán la participación en el gobierno de los centros.” LOE, Artículo 119.
 63. “Las Administraciones educativas garantizan la participación en el funcionamiento de los centros.” LOE, Artículo 119.
 64. “Las Administraciones educativas garantizarán la participación en la evaluación de los centros.” LOE, Artículo 119.
 65. “La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar.” LOE, Artículo 119.
 66. “Los padres y madres podrán participar en el funcionamiento de los centros a través de las APAS.” LOE, Artículo 119.
 67. “Las Administraciones educativas favorecerán la información y la formación a las familias.” LOE, Artículo 119.
 68. “El Consejo Escolar es un órgano colegiado de gobierno del centro educativo.” LOE, Artículo 119.
 69. “Un representante de padres y madres en Consejo Escolar lo designa el APA.” LOE, Artículo 126.
 70. “El sector de padres y madres debe estar representado en el Consejo Escolar.” LOE, Artículo 126.
 71. “El Consejo Escolar debe ser competente para aprobar y evaluar el Proyecto educativo.” LOE, Artículo 127.
 72. “El Consejo Escolar debe ser competente para aprobar y evaluar el Proyecto de Gestión.” LOE, Artículo 127.
 73. “El Consejo Escolar debe ser competente para aprobar y evaluar las normas del centro educativo.” LOE, Artículo 127.
 74. “El Consejo Escolar debe ser competente para aprobar y evaluar la Programación General Anual.” LOE, Artículo 127.
 75. “El Consejo Escolar debe ser competente para conocer las candidatu-ras al centro educativo.” LOE, Artículo 127.
 76. “El Consejo Escolar debe ser competente para participar en la selec-ción del director del centro.” LOE, Artículo 127.
 77. “El Consejo Escolar debe ser competente para proponer la revocación
 del nombramiento del director.” LOE, Artículo 127.
 78. “El Consejo Escolar debe ser competente para decidir sobre la admi-sión del alumnado en el centro.” LOE, Artículo 127.
 79. “El Consejo Escolar debe ser competente para conocer la resolución de conflictos en el centro.” LOE, Artículo 127.
 80. “El Consejo Escolar debe ser competente para revisar las decisiones disciplinarias.” LOE, Artículo 127.
 81. “El Consejo Escolar debe ser competente para proponer medidas para la mejora de la convivencia.” LOE, Artículo 127.
 82. “El Consejo Escolar debe ser competente para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.” LOE, Artículo 127.
 83. “El Consejo Escolar debe ser competente para favorecer la resolución pacífica de los conflictos.” LOE, Artículo 127.
 84. “El Consejo Escolar debe ser competente para promover la conserva-ción del centro educativo.” LOE, Artículo 127.
 85. “El Consejo Escolar debe ser competente para aprobar los recursos complementarios del centro.” LOE, Artículo 127.
 86. “El Consejo Escolar debe ser competente para fijar las directrices de la colaboración con el entorno.” LOE, Artículo 127.
 87. “El Consejo Escolar debe ser competente para analizar y valorar el funcionamiento del centro.” LOE, Artículo 127.
 88. “El Consejo Escolar debe ser competente para analizar y valorar el rendimiento del centro.” LOE, Artículo 127.
 89. “El Consejo Escolar debe ser competente para elaborar propuestas e informes.” LOE, Artículo 127.
 90. “El director seleccionado debe ser el más apoyado por la comunidad educativa.” LOE, Artículo 133.
 91. “El sector de familias debe participar en la selección del director del centro.” LOE, Artículo 135.
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 CEAPA participa en el grupo de expertos que asesora a la Fundación Atresmedia dentro de “Juntos por la Educación”
 CEAPA participó en la segunda reunión de 2014 que organiza la Fundación Atresmedia con el Grupo de Expertos que asesora a la entidad dentro de ‘Juntos por la Educación’, cuyo objetivo es desarrollar iniciativas que contribuyan a potenciar la Educación en España y diseñar los nuevos retos de ‘Juntos x la educación’ 2015.
 La reunión se celebró en la sede de la Fundación Atresmedia y estuvo presidida por el filósofo y pedagogo José Antonio Marina, asistiendo expertos de diversos sectores y ámbitos del mundo de la enseñanza.
 Durante la reunión se analizaron las distintas acciones llevadas a cabo este año por la Fundación Atresmedia y respaldadas por el Grupo de Expertos, como Iniciativas que Educan, que premia aquellas prácticas estimulantes e innovadoras que pueden ser un ejemplo inspirador para los distintos agentes educativos; el mecanismo de escucha y participación Te Toca! o la campaña de los Derechos de la Infancia.
 En la edición 2014 se seleccionó el programa de alfabetización de la Fundación Cesal, en comunidades indígenas de Perú. Ade-más, se marcaron las líneas estratégicas para 2015 centradas también en el ámbito educativo.
 En el 2014 la Fundación Atresmedia trabajó en proyectos, campañas e iniciativas que contribuyen a mejorar la educación en España.
 CEAPA asiste a la XXIII Reunión del Consejo Asesor de ministros de Educación Iberoamericanos
 El 28 de agosto CEAPA participó en la Reunión del Consejo Ase-sor de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) para la XXIV Conferencia Iberoamericana de Educación que tuvo lugar en Ciudad de México y en la que se reunieron representantes de los Ministerios de Educación de Sudamérica, América Latina, El Caribe, España y Portugal.
 El Consejo Asesor es un organismo que analiza la situación de todos los países y los informes anuales de las metas, define las sugerencias que hacen a los ministros y cómo hacer efectiva la participación de la sociedad civil para alcanzar los resultados comprometidos. Lo integran representantes de 33 entidades de
 21 países que tienen relevancia regional en temas educativos y sociales. En “Miradas 2014” se hace un balance de los resultados alcanzados en las metas acordadas en 2010.
 En este encuentro, el Consejo destacó algunos avances significa-tivos como la consolidación de la educación como tema central de la agenda pública y la discusión social para toda Iberoamérica, mayor atención a la primera infancia y la educación primaria en acceso, cobertura y formación docente, reducción del analfabe-tismo entre jóvenes y adultos y el crecimiento de la inversión pública en educación como proporción del PIB, en gran parte de los países iberoamericanos. Sin embargo, resaltó el aumento de las desigualdades en los niveles educativos posteriores a primaria, el mantenimiento de las brechas salariales entre hom-bres y mujeres a pesar de una mayor escolarización de éstas, el aumento de las brechas entre pobres y ricos, pueblos originarios, afrodescendientes, personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.
 El Consejo Asesor reconoció el empeño de muchos países en garantizar el derecho a la educación y el aumento de la inversión en educación, aunque resaltó su disminución en algunos casos. Asimismo, destacó la necesidad de que los sistemas educativos no se conviertan en segregadores y excluyentes; de dotar a las escuelas de la infraestructura necesaria; de la formación ade-cuada de los docente; de ampliar las oportunidades educativas para los jóvenes; y de promover la cultura de paz, la formación ciudadana, y el respeto los derechos humanos para erradicar la violencia, la discriminación y la injusticia.
 Por último, el Consejo Asesor resumió tres prioridades: el estí-mulo y difusión de prácticas intersectoriales de atención y edu-cación de la Primera Infancia, y educación técnico-profesional; realización de un encuentro sobre “Juventudes y educación secundaria” y la creación de estímulos y espacios para reflexio-nar acerca de los sentidos de la educación en la sociedad con-temporánea, la garantía de los derechos, las dimensiones de la calidad y los mecanismos de evaluación.
 CEAPA rechaza el informe del Consejo Escolar del Estado
 CEAPA votó en contra del informe anual presentado en el pleno del Consejo Escolar del Estado el 23 de septiembre por consi-derar que los datos no reflejaban el estado de la educación en España y el rechazo que ha suscitado la reforma educativa. Pese a ello, el informe anual salió aprobado. Asimismo, se aprobaron tres enmiendas presentadas por CEAPA, la número 183, 186 y 227, a través de las cuales solicitó la realización de un informe detallado de la posición del Ministerio y de las actuaciones reali-
 38 117 PadresyMadres diciembre 2014

Page 37
                        

Noticias / Actividades
 zadas de todas y cada una de las 242 recomendaciones recibidas en los dos últimos “Informes sobre el estado del sistema educa-tivo (años 2012 y 2013)”; y la provisión de recursos económicos suficientes a las federaciones y confederaciones estatales de asociaciones de estudiantes y de padres y madres del alumna-do, para garantizar su participación efectiva y real en el sistema educativo, a través del Ministerio de Educación, de las Adminis-traciones educativas y de los Presupuestos Generales del Estado.
 CEAPA dona material educativo a la Casita de los Cuentos de Azuqueca
 El 4 de septiembre CEAPA hizo entrega al Ayunta-miento de Azuqueca de Henares de varios lotes de cuentos, cómic y otro material didáctico para su utilización en la Casita de los Cuentos Eva Ortiz, de Azuqueca de Henares. El alcalde azu-dense, Pablo Bellido, agradeció la donación de este material y destacó el trabajo de CEAPA en la defensa de la educación para todos y todas. Por su parte, el presidente de CEAPA, Jesús Salido, destacó el compromiso del Ayuntamiento de Azuqueca en mate-ria educativa, elogiando la apertura de la Casita de los Cuentos. Al acto de entrega de material asistieron junto al alcalde, la conceja-la de Educación, Elisa Cansado, y la de Cultura, Sandra Yagüe. Por parte de CEAPA, estuvo también presente el azudense José Luis Lupiañez, la vicepresidenta de la Confederación, Elena González, así como su secretaria general, Nuria Buscató.
 Convenio de Colaboraciónentre iCmedia y CEAPALa Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de los Medios (iCmedia) y CEAPA llegaron a un acuerdo de colabo-ración para difundir entre los afiliados y simpatizantes de CEAPA las actividades de esta ONG que trabaja para impulsar iniciativas que mejoren la calidad de los contenidos audiovisuales.
 iCmedia es una federación de asociaciones cuyo principal objeti-vo es ser un referente de apoyo a las familias, promoviendo que
 se garantice la protección de la audiencia infantil y se facilite el acceso a los contenidos con un conocimiento informado. Estas asociaciones asesoran a padres, educadores y tutores con cur-sos específicos que sensibilicen
 y fomenten el uso y consumo responsable de los contenidos audio-visuales por los menores.
 iCmedia elabora una newsletter semanal con una Guía Audiovi-sual, que contiene información actualizada sobre los siguientes campos: reseñas de los estrenos de cine de esa semana; críticas de las series de televisión más demandadas; comentarios sobre los programas televisivos y orientación sobre vídeo juegos. Esta Guía contiene también sugerencias de cine familiar en TV cada fin de semana, un artículo en profundidad relacionado con los medios de comunicación audiovisuales desde la perspectiva de los usuarios y algunas aplicaciones recomendadas.
 Con este acuerdo, iCmedia proveerá de forma gratuita a CEAPA de su Guía Audiovisual, que pondrá en su web con un link semanal. Además, las asociaciones que pertenecen a iCmedia se ponen a disposición de las federaciones y asociaciones de CEAPA con el fin de ofrecerles sesiones y recursos dirigidos a lograr una mejor y mayor alfabetización mediática entre los escolares.
 Padres, madres y estudiantes realizan sus primeras jornadas conjuntas para debatir acerca del profesoradoLos días 18 y 19 de octubre se celebró en Madrid el I Encuentro de debate CANAE-CEAPA con el objetivo de desarrollar un documen-to conjunto de posicionamiento y propuestas sobre la función docente.
 En el marco de su convenio de colaboración firmado en 2008, la Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes CANAE y CEAPA realizaron su primer encuentro de debate conjunto, escogiendo para esta ocasión la temática del profesorado, dada la actualidad de este tema en la política educativa y por la necesidad, a ojos de ambas organizaciones, de mejorar algunos aspectos de la función docente para conseguir los objetivos de la educación.
 Padres, madres y estudiantes centraron el debate en las fun-ciones del profesorado, la formación, acceso y evaluación de la función docente, la relación del profesorado con el resto de sectores de la comunidad educativa y las condiciones que deben darse para el desarrollo de su labor. De cada una de las temáticas surgieron propuestas para el profesorado y para las administra-ciones educativas, las cuales quedarán próximamente plasmadas en un documento conjunto de ambas organizaciones.
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 Este encuentro se establece como la base para una coopera-ción más estable y constante entre ambas organizaciones, no solo a nivel estatal, sino también a nivel autonómico y en los centros educativos. “El hecho de que participantes de ambas organizaciones hayamos podido conocernos, intercambiado información y puntos de vista fuera y dentro del aula, además de conocer nuestras formas de trabajo, nos ayuda a enriquecer-nos y fortalecernos como organización”. Este fue el sentimiento compartido por María Rodríguez y Jesús Salido, Presidentes de CANAE y CEAPA respectivamente, coincidiendo ambos que “después de este primer encuentro de debate, nos quedamos con ganas de más, por lo que ya podemos decir que este ha sido el primer encuentro y que no será el único”.
 CEAPA asiste a las “Las jornadas de debate sobre educación. Propuestas alternativas a la actual política educativa” organizadas por el Foro de Sevilla
 El 24 y 25 de octubre CEAPA asistió las jornadas organizadas por el Foro de Sevilla, a las que asistieron distintos represen-tantes de la comunidad educativa y de movimientos sociales. Las jornadas fueron un espacio de reflexión y debate sobre las bases que ha de tener un modelo alternativo de escuela pública en torno a tres temas: el derecho a la educación y las políticas educativas; el profesorado y su formación; y currí-culum para la sociedad actual.
 El Foro de Sevilla trabaja por una educación justa, moderna y atenta a los procesos de cambio que tienen lugar en la socie-dad actual, iniciando su actividad con el propósito de aportar a la comunidad educativa puntos de vista, argumentos y análisis de los problemas que afectan al sistema educativo y valorar los planes que se proponen para mejorarlo.
 CEAPA y VSF Justicia Alimentaria Global presentan una reclamación por la publicidad vía web de los Batidos OKEY y del producto Danone para beber de “Loonely Tunes”
 CEAPA y VSF Justicia Alimentaria Global presentaron una recla-mación ante Autocontrol, la asociación por la autorregulación de la publicidad comercial, enmarcada en la campaña 25Gramos, en referencia a la publicidad vía web de los Batidos OKEY, propiedad del grupo Nutrexpa SL. En la reclamación demandaban la retira-da de la publicidad de los Batidos OKEY en la web al infringir el código PAOS que considera la utilización de personajes ficticios como una explotación de la especial confianza de los niños y niñas. Se presentó otra denuncia en los mismos términos sobre el producto Danone para beber de “Loonely Tunes”.
 A raíz de estas denuncias, ambas empresas han modificado sus contenidos infantiles en la web. CEAPA y VSF Justicia Ali-
 mentaria Global celebran la noticia que representa el poder de la sociedad civil organizada frente a la inoperancia de los que ostentan los órganos de poder y toma de decisiones.
 Por ello, denuncian la flagrante falta de regulación al respec-to, la pasividad del gobierno en la protección de los derechos de la infancia y que el tipo de publicidad a la que están expuestos los niños y niñas dependa de la voluntad de las empresas. Piden al gobierno que asuma su responsabilidad y tome medidas para establecer una regulación real y efectiva de la publicidad dirigida al público infantil como ya hacen todos los países de nuestro entorno.
 Resaltan la alarmante cifra en España del 45,5% de casos de sobrepeso y obesidad en la población infantil, encabezando la lista en Europa.
 Reunión de Presidencias de CEAPA el 8 de noviembre
 El día 8 de noviembre se celebró la reunión de Presidencias de CEAPA en la Sede de la Federación Giner de los Ríos de Madrid. En el transcurso de la reunión se informó de la situa-ción actual de la organización, proyectos de formación, pla-nes de trabajo, y novedades que está desarrollando la nueva junta directiva de CEAPA.
 Se informó del trabajo de la Comisión de Estatutos para proponer un borrador con los cambios necesarios para cambiar la estruc-tura de CEAPA y que la reunión de Presidencias se convierta en Asamblea con lo que se podrán tomar acuerdos y no sea un mero órgano de consulta como hasta ahora. Este era uno de los puntos incluidos en la proyecto de candidatura de la actual junta directiva.
 Asimismo, CEAPA acordó elaborar un documento basándose en el informe de las 40 propuestas como alternativa a la LOMCE y en las aportaciones de las diferentes Federaciones sobre temas que ya se están trabajando en los territorios. El documento será abierto y bidireccional y reflejará la posición de CEAPA ante una nueva ley de educación, una vez dero-gada la LOMCE. En primavera CEAPA celebrará un congreso para elaborar su postura final, a partir de dicho documento, y poder presentarla a todos los grupos políticos de cara a las elecciones municipales y autonómicas que se celebrarán en el 2015.
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 ¿Qué es la Marea Verdey quién la ha creado?
 CEAPA
 “La Marea Verde está compuesta por toda la sociedad que defiende la Escuela Pública.”
 “La defensa de una verdadera
 Escuela Pública, garante del
 Derecho a la Educación de toda la sociedad, no es de ahora, ni se ha inventado con la
 Marea Verde.”
 En los últimos tiempos se habla mucho de lo que ha venido en denominarse la Marea Verde, pero es difícil que todo el mundo que la menciona sepa exactamente qué es, es decir, quién la compone realmente, porque una seña de identidad como este concepto siempre está sujeta al intento de apropiación y a la manipula-ción de lo que significa.
 Puede resumirse, sin temor a decir algo incorrec-to, que la Marea Verde está compuesta por toda la sociedad que defiende la Escuela Pública. Si lo dejamos así, todos nos sentimos identificados con ella porque formamos parte de la misma en la medida en que compartimos el objetivo y luchamos cada día por defender una Escuela Pública tan absolutamente imprescindible para una sociedad democrática como atacada por quienes quieren acabar con ella como paso imprescindible para acabar con la democracia o,
 cuando menos, para someterla a sus intereses, lo que al final significa en la práctica lo mismo.
 La defensa de una verdadera Escuela Pública, garante del Derecho a la Educación de toda la sociedad, no es de ahora, ni se ha inventado con la Marea Verde, si se reduce a la misma. Y no se acabaría si este símbolo actual desapareciera. De hecho, con el tiempo es posible que lo haga. En esta carrera por descubrir siempre espacios nuevos y métodos distintos para intentar arreglar un sistema político y social que está errado en sus pilares fundamentales, todo es perecedero y quizás no se salve de esta equivocada fagoci-tación social que hacemos ahora de todo lo que suene a estable, organizado y, sobre todo, no esencialmente nuevo.
 Esta lucha lleva décadas realizándose. Podría-mos referirnos incluso a quienes lo hicieron en una etapa no demasiado lejana en el tiempo en el que participar en los movimientos sociales estaba prohibido y debía hacerse en la clan-destinidad, o incluso podríamos ir más atrás, pero no hace falta. Basta con hablar de nuestro actual periodo democrático. En las últimas cuatro décadas muchas organizaciones han batallado con más o menos fortuna en diversos foros y escenarios. Las organizaciones estructuradas que forman parte de la Comunidad Educativa –como por ejemplo CEAPA y todas las organizaciones que la integran– llevan muchos lustros formando parte de las Plataformas en Defensa de la Escue-la Pública y éstas han sido, y son, los mejores y
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 “Cuando la sociedad en bloque se mueve es porque las Plataformas han convocado. Las actuaciones individuales, que en alguna ocasión pueden funcionar por ser necesarias y estar encajadas en el momento adecuado, complementan las actuaciones conjuntas pero no las sustituyen.”
 más eficaces cauces para movilizar a la sociedad. Padres y madres, alumnado, docentes, personal de los centros, vecinos, y otras entidades, se han reunido durante años para valorar la situación y para tomar acuerdos sobre cómo y cuándo actuar. Lo siguen haciendo ahora y lo seguirán haciendo en el futuro. Cuando la sociedad en bloque se mueve es porque las Plataformas han convocado. Las actuaciones individuales, que en alguna ocasión pueden funcionar por ser necesa-rias y estar encajadas en el momento adecuado, complementan las actuaciones conjuntas pero no las sustituyen.
 ¿Y qué relación tienen las Plataformas con la Marea Verde? Las Plataformas son la Marea Verde, es más, las Plataformas han creado la Marea Verde y la nutren. Sin las Plataformas, la Marea Verde no puede existir. Para quienes piensan que ello es posible –porque siempre habrá personas que piensen de forma diferente–, no sólo la Marea Verde significa otra cosa en su cabeza, sino también la Comunidad Educativa y la propia sociedad.
 Si nos remontamos al momento inicial de la aparición de la Marea Verde, debemos irnos al verano del 2011 y quedarnos en la Comunidad de Madrid. La aparición de unas nefastas instruc-ciones de curso para el curso siguiente provocó que los docentes de la educación secundaria en la Comunidad de Madrid se movilizaran. Durante los años anteriores otros colectivos se habían movilizado y, por ejemplo, se habían realiza-do encierros de profesionales de la Educación Infantil, se habían plantado los de orientación ante un intento de desmantelamiento en bloque de dicho recurso, se había defendido la necesi-dad de mantener los centros de formación del profesorado,… Varias huelgas y muchas manifes-taciones y concentraciones se habían realizado. Todo ello había ido concienciando durante años a la sociedad madrileña y en esas fechas se producían rebeliones sociales en la calle que visibilizaban el hartazgo de los ciudadanos ante las políticas que se practicaban, alertados por los continuos mensajes que las organizaciones de la Comunidad Educativa –así como de otros secto-res– difundían desde muchos años atrás.
 Este levantamiento del profesorado de secunda-ria, que se unió al de otras etapas ya movilizadas con anterioridad, se visibilizó en varias reuniones multitudinarias. La primera que desbordó las previsiones de los propios convocantes, fue una Asamblea del Profesorado que se realizó en el IES Beatriz Galindo de Madrid. La segunda, pocos días después, fue una reunión del Consejo de Plataformas por la Escuela Pública, convocado, como todos los anteriores, por la Plataforma Regional por la Escuela Pública. El salón de actos del IES San Isidro se desbordó también y a dicho Consejo acudieron, además de las Plataformas convocadas, muchos docentes a título individual.
 Ese acto del Consejo de Plataformas, el 26 de julio del 2011, es el momento en el que la Marea Verde toma cuerpo. Unas semanas antes una profesora había sido expedientada por llevar una camiseta verde con un lema “escuela pública de tod@s y para tod@s” en una actividad que tenía que realizar como supervisora de una de esas pruebas externas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid había inventado. El centro privado concertado donde esta docente estuvo realizando su labor se quejó a la Administración y ésta no perdió el tiempo en aplacar los malos humos de los responsables del centro cargando contra la docente. Llevaba una camiseta que ya existía desde hacía unos años y que dos padres de un APA de Vallecas habían hecho para rei-vindicar la defensa de la Escuela Pública en el barrio. Una camiseta tan interesante en su lema como desconocida para la inmensa mayoría de la sociedad. Pero, en la reunión de la Plataforma Regional por la Escuela Pública previa al Consejo de Plataformas, donde se preparaba dicho acto y se acordaba el contenido del mismo, el portavoz de las familias –FAPA Francisco Giner de los Ríos– propuso ponerse en el acto la camiseta verde en señal de apoyo a la docente. Nada existía aún sobre la idea de crear lo que se denominaría Marea Verde. Esta actuación se llevó a cabo
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 “Las Plataformas son la Marea
 Verde, es más, las Plataformas
 han creado la Marea Verde y
 la nutren. Sin las Plataformas, la
 Marea Verde no puede existir.”
 ”La Marea Verde se ha movilizado mucho y bien, ha servido de ejemplo para la creación de otras mareas”.
 “Las Plataformas siguen marcando el rumbo de las movilizaciones y lo seguirán haciendo, cualquier intento al margen de éstas ha demostrado su fracaso y ha dejado claro que no es el camino a seguir. La unidad es más necesaria que nunca y las Plataformas, porque se lo han ganado con su trabajo, son imprescindibles.”
 porque la decisión de la Plataforma fue unáni-me en ese sentido, y las fotos de los medios de comunicación dan buena cuenta de ello con una salón de actos abarrotado y los representantes de las organizaciones convocantes con la cami-seta verde puesta antes de empezar el Consejo –FAPA Francisco Giner de los Ríos, CCOO, UGT y Sindicato de Estudiantes, pueden verse en la foto aunque los MRPs y la FRAVM se incorporaron al Consejo recién empezado y también portaron la camiseta en la mesa que presidía el acto. Quiso la fortuna, o la sagacidad del periodista, que un medio de comunicación denominara por primera vez a la Plataforma como Marea Verde, al ver a todos sus componentes con dicha camiseta. La Marea Verde acababa de ser bautizada, aunque en ese momento aún no había tomado concien-cia de ser llamada así.
 En dicho Consejo de Plataformas la unidad de la Comunidad Educativa era más que evidente y se tomaron varios acuerdos muy significativos de
 cara a los siguientes pasos. Entre las diferentes movilizaciones y actos que se acordaron para el inicio del siguiente curso, se aprobó convocar una asamblea del profesorado en el auditorio Marcelino Camacho de CCOO el 31 de agosto. Y si bien el Consejo de Plataformas había sido una mezcla improvisada de éste con una asam-blea del profesorado, el acto en el auditorio se configuró desde el principio como una asamblea del profesorado con la participación integrada y activa del resto de actores educativos. La asam-blea fue impresionante y más de mil personas visibilizaron la unidad de la Comunidad Educati-va, continuando una senda que durante muchos años ha dado muchos y buenos frutos.
 La consolidación del símbolo de la camiseta verde y, con ello, de la propia Marea Verde, se lo debemos a un inepto Gobierno de la Comunidad de Madrid. Pensó erróneamente que podía aca-bar con un movimiento que creía nuevo y débil, y decidió inventarse una falsa acusación de fraude fiscal contra las organizaciones a las que respon-sabilizaba de la extensión de dicho símbolo: la FAPA Francisco Giner de los Ríos, la Plataforma de Vallecas y la Asociación de Vecinos Palomeras Bajas. No le faltaba razón en cuanto a que eran las impulsoras de la extensión del símbolo, algu-
 nas como la FAPA porque sus asociados empe-zaron a demandar las camisetas mucho antes de que las tuviera, pero el Gobierno hizo el ridículo con la denuncia y cometió un error político “de libro”. El ridículo porque la Agencia Tributaria no hizo ni caso a la denuncia porque el fraude no existía –es curioso que varias personas relaciona-das con el Gobierno de la Comunidad de Madrid y con el partido que lo sustenta y que acordaron y presentaron la denuncia sí que estén dando explicaciones una día y otro también por sus “supuestas” actuaciones delictivas–, y el error político porque cuando alguien quiere que un símbolo desaparezca no puede hacer mártires a quienes lo portan. Desde ese momento, la Marea Verde y su símbolo, la camiseta verde, quedaron definitivamente consolidados.
 A partir de ese momento, la Marea Verde se ha movilizado mucho y bien, ha servido de ejemplo para la creación de otras mareas, ha formado parte de la decisión que se tomó en el seno de la Cumbre Social de convocar una marcha de todas las mareas, momento en el que éstas tomaron conciencia de que existían como tal y poniendo en marcha lo que se conoce como las Mareas, y ha visto como los foros y los escenarios de actuación de la Marea Verde se multiplicaban. Es cierto que en este periplo han existido algu-nos foros que han intentado monopolizar el concepto Marea Verde, y que ello ha dado y da más de un desencuentro, pero también es cierto que, a pesar de dichos intentos, la Marea Verde somos todos y todas y que, con el aprendizaje que surge de los errores y de los aciertos, los espacios excluyentes están cada vez más débi-les y los conjuntos mantienen su actividad o la recuperan en un momento en el que la forma de movilizarse está en revisión profunda porque las recetas de siempre parecen tener cada vez menos efecto, viéndose muy claro que la ciuda-danía rechaza cada vez más que la única forma de mostrar el rechazo a las políticas sea con la huelga tradicional. Ahora, las Plataformas siguen marcando el rumbo de las movilizaciones y lo seguirán haciendo, cualquier intento al margen de éstas ha demostrado su fracaso y ha dejado claro que no es el camino a seguir. La unidad es más necesaria que nunca y las Plataformas, por-que se lo han ganado con su trabajo, son impres-cindibles. O seguimos siendo Marea Verde desde la óptica de que la formamos todos y todas, o los que atacan la Escuela pública ganarán la batalla. ¡No les dejemos!
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Actividades
 CEAPA entrega los premios del XIV Concurso de Experiencias Educativas impulsadas por las AMPAS y del IV Certamen de FotografíaEl objetivo de este concurso es dar a conocer los proyectos educativos que llevan a cabo las AMPAs en los centros educativos, fomentando así el intercambio de ideas y experiencias entre las asociaciones de padres y de alumnos.
 En un acto celebrado en Madrid el 8 de noviem-bre, CEAPA entregó los premios del XIV Concurso de Experiencias Educativas impulsadas por las AMPAS y del IV Certamen de Fotografía. Miembros de asociaciones de padres y madres de Sevilla, Cádiz y Cantabria recogie-ron los primeros premios por diferentes proyectos que promueven la calidad de la educación en sus centros. También se concedieron dos premios extraordinarios y se hicieron cuatro menciones especiales. Las AMPAS galardo-nadas expusieron sus proyectos ante otros representantes de padres y madres de la escuela pública de diferentes territorios.
 El objetivo de este concurso es promover el intercambio de expe-riencias entre las asociaciones de padres y madres, y dar a cono-cer a las Administraciones Públicas y a la sociedad los proyectos que éstas impulsan en los centros educativos públicos, de manera voluntaria y desinteresada. Estos programas promueven la impli-cación y participación de toda la comunidad educativa, previenen conductas de riesgo entre el alumnado, y trabajan valores como la convivencia, la solidaridad, la responsabilidad, la igualdad de género, el respeto al medio ambiente y la interculturalidad.
 Este concurso se ha convertido en una de las actividades funda-mentales de CEAPA, representando un extraordinario ejemplo de la calidad humana, el entusiasmo y el compromiso de las AMPAs para mejorar la educación de sus hijos e hijas y, por tanto, de la esencia de todo el movimiento asociativo de padres y madres de alumnos.
 A la convocatoria de este año se han presentado experiencias de temáticas muy diversas: inclusión de alumnado con necesidades educativas especiales, educación vial, proyectos de teatro, educa-ción en valores, reciclaje de libros de texto, escuelas de verano, promoción del uso de nuevas tecnologías, técnicas de mediación escolar, animación a la lectura, aulas de naturaleza, actividades dirigidas a la promoción del deporte, etc. Son proyectos cuya cali-dad y variedad demuestra la vitalidad y vigencia del movimiento asociativo de padres y madres.
 En la mayoría de las experiencias presentadas destaca la implica-ción de la comunidad escolar confirmando una vez más que, para desarrollar proyectos educativos eficaces, la escuela debe ser participativa y democrática.
 El jurado del concurso ha tenido en cuenta, a la hora de seleccio-nar a los premiados, la iniciativa del AMPA en el diseño y realiza-ción del proyecto, la originalidad del proyecto en cualquiera de sus dimensiones (metodología, objetivos, contenidos y participa-ción), la trascendencia de los objetivos perseguidos, el grado de cumplimiento de los objetivos, la coordinación con la dirección y el profesorado del centro, la participación de instituciones y asociaciones del barrio o municipio, la continuidad del proyecto en el propio centro y la facilidad de la generalización del proyecto a otros centros educativos.
 En la Web de CEAPA (www.ceapa.es), pueden consultarse, en formato digital, la publicación con la memoria de cada una de las experiencias premiadas, para quien quiera impulsar iniciativas similares en su centro escolar. Si se desea le edición impresa de dicha publicación, se puede solicitar en el correo [email protected]. La lectura de las mismas puede ser útil para las AMPAS que quieran impulsar proyectos para mejorar la educación en su centro escolar.
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Actividades
 XIV Concurso de ExperienciasEducativas de las AMPAS
 Ante la necesidad de trabajar la convivencia, la integración y la tolerancia, el AMPA realiza este original proyecto intercultural con distintas actividades que pretenden acercar e integrar diversas culturas y mejorar la relación entre las familias, el profesorado y el alumnado. La actividad principal fue la pintura de un mural del centro con grafitis que ha conseguido la implicación de toda la comunidad educativa y la participación y la resolución pacífica de los conflictos del alumnado y ha reflejado la existencia de otras culturas y el sentimiento de pertenencia al centro de los alumnos descendientes de inmigrantes.
 Con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro, implicar activamente a las familias en el proceso educativo de los hijos e hijas, integrar al alumnado expulsado por problemas de convivencia y facilitar a las familias formación en coeducación, el AMPA realiza este original y ambicioso proyecto educativo integral que consiste en la creación de un “carnet familiar”, con unos puntos que las familias y el alumnado pudieran ganar por su participación en las actividades y su promoción de la convivencia, o perder por faltas de convivencia. El proyecto ha sido un éxito que ha involucrado a toda la comunidad educativa y ha mejorado el sistema de trabajo del centro.
 PRIMER PREMIO AMPA del CEPR Buenavista“Descubriendo el arte urbano” SevillaFAPA Sevilla “Nueva Escuela”
 MENCIÓN ESPECIALAMPA del IES La Mojonera“Conduce a la educación” AlmeríaFAPACE Almería
 Con el objetivo de promover la educación ambiental, el AMPA pone en marcha este proyecto basado en un conjunto de actuaciones medioambientales como reciclaje dentro del aula, campañas de reciclaje en los recreos, concurso “Cuidemos el aula”, celebración de efemérides, talleres de reciclaje, etc. El proyecto cuenta con la implicación de toda la comunidad educativa y consigue promover valores como el compromiso con el entorno, mantener limpio el centro y el reciclaje.
 SEGUNDO PREMIOAMPA del IES Fernando Quiñones “Recapacicla” Chiclana de la frontera, CádizFEDAPA Cádiz
 Con el fin de dinamizar la vida cultural del centro y crear un motor que ayude a impulsar el proyecto educativo, el AMPA crea esta fantástica revista que se convierte en una herramienta creativa para proponer temas de investigación, en un espacio de debate de los temas educativos, en una herramienta de acercamiento al entorno y a otros centros, consiguiendo la involucración de toda la comunidad educativa y la promoción de valores entre el alumnado como trabajo en equipo y espíritu crítico.
 TERCER PREMIOAMPA del CEIP Jesús Cancio“Creación de una revista escolar (Letras desde Comillas)” Comillas, Cantabria. FAPA Cantabria
 diciembre 2014 PadresyMadres 117 45

Page 44
                        

XIV Concurso de Experiencias Educativas de las AMPAS
 Ante la necesidad de formación e inclusión social de las familias, el AMPA pone en marcha este proyecto que considera que la clave del cambio social y del éxito escolar y personal de los hijos e hijas está la formación para transformarse como personas, como familias y como asociación. El proyecto, basado principalmente en las tertulias literarias dialógicas, ha sido un éxito, gracias al papel decisivo del AMPA, consiguiendo la mejora de las relaciones entre toda la comunidad educativa.
 Con el objetivo de fomentar en los hijos e hijas una relación natural, positiva y constructiva con la ciencia y la tecnología, el ANPA, con la implicación de toda la comunidad educativa, realiza este original y exitoso proyecto educativo basado en la construcción y programación de robots que desarrolla tanto habilidades de construcción, programación, investigación, escritura y comunicación como el trabajo en equipo, la iniciativa, la creatividad y el aprendizaje.
 Con el fin de promover los valores y vínculos de identidad, pertenencia y cooperación, el APA, con la implicación de la comunidad educativa, pone en marcha este proyecto, enmarcado dentro del plan de convivencia, que consiste en pintar los muros exteriores del centro con un firmamento de estrellas donde cada una de ellas representa al niño/a que la diseñó. El proyecto supone un excelente trabajo de estimulación artística y de cooperación de toda la comunidad educativa que ha conseguido con éxito que esta iniciativa se convierta en un signo de identidad para el profesorado, alumnado y familias y en un soporte relacional pacífico, cooperativo y saludable para los niños y niñas.
 Con el fin de promover las competencias básicas y conseguir el desarrollo integral del alumnado, el AMPA elabora este proyecto en el que propone diversas actividades que permiten realizarlas en familia de modo divertido como actividades culturales y artísticas, talleres sobre diversidad funcional e integración, concurso científico, actividades para aprender a aprender, digitales, etc., consiguiendo la participación de las familias y el alumnado en el centro.
 MENCIÓN ESPECIALAMPA del CEIP Reina Sofía“Sin formación no hay transformación” CeutaFAMPA Ceuta
 MENCIÓN ESPECIALAPA del CEIP Prácticas Aneja“¡Pinta una estrella en tu colegio!” La Laguna, Tenerife FAPA Tenerife (FITAPA)
 MENCIÓN ESPECIALANPA del CEIP Agro do Muíño“AGROBOT” Ames (A Coruña) CONFAPA Galicia
 PREMIO EXTRAORDINARIO otorgado por la Asociación de Educación para la Salud (ADEPS) al AMPA que haya tenido un papel más protagonista en el desarrollo de la educación para la salud en el centro
 AMPA del CEIP Mediterráneo“Más de mil y un contextos para aprender”Puerto de Sagunto, Valencia. FAPA Valencia
 Actividades
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IV CERTAMEN DE FOTOGRAFÍA
 Ante la situación desfavorecida de gran parte del alumnado por factores socioeconómicos, culturales, familias desestructuradas, salud, desconocimiento del idioma, crisis, etc., el AMPA pone en marcha este proyecto que les ofrece una alternativa educativa a través de actividades extraescolares (danza, pintura, teatro, olimpiada de matemáticas, etc.) que permiten el desarrollo de habilidades y la promoción de valores como tolerancia, compañerismo, trabajo en equipo con los diferentes colectivos culturales y sociales implicados, consiguiendo su integración social y la valoración y reconocimiento del centro en su entorno.
 PRIMER PREMIOAMPA del CEIP Ramón Sainz de Varanda
 Título: “El bosque de las mil manos”. ZaragozaFAPA Aragón (FAPAR)
 SEGUNDO PREMIOAMPA del CEIP San Fernando
 Título: “Por la paz” Adra, AlmeríaFAPACE Almería
 TERCER PREMIOAPYMA del CP Griseras
 Título: “Aprende, prueba y disfruta”. Tudela, NavarraFAPA Navarra “Herrikoa”
 PREMIO EXTRAORDINARIO al AMPA que haya tenido un papel más protagonista en el desarrollo de un proyecto que promocione la integración del alumnado con necesidades educativas especiales
 AMPA del CEIP Emilio Moreno Calvete“¡Somos un equipo!” ZaragozaFAPA Aragón (FAPAR)
 PREMIO EXTRAORDINARIO al AMPA que haya tenido un papel más protagonista en el desarrollo de un proyecto que mejore la gestión de las AMPAS
 El jurado considera que los proyectos de todas las AMPAs son fantásticos por lo que considera justo reconocer a todas y no destacar solo a una de ellas.
 DIPLOMA ESPECIAL A LA FEDERACIÓN QUE MÁS HAYA APOYADO LA DIFUSIÓN DEL CONCURSO ENTRE SU RED DE AMPAS
 FAMPA Ceuta y FAPA Valencia
 Actividades
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Cooperativas de infantil“En los casi tres años en
 los que se lleva realizando el
 proyecto se ha conseguido que
 casi todos los padres y madres
 se impliquen en el proyecto.
 De esta manera, la AMPA ofrece
 una herramienta efectiva y
 solidaria para que a las familias
 les resulte más llevadera la
 vuelta al cole”.
 “Surgen como una propuesta
 conjunta entre el profesorado y la AMPA del centro
 buscando el aprovechamiento
 del material de trabajo y el
 consiguiente ahorro económico para las familias y
 desarrollar en el alumnado hábitos
 de responsabilidad y cuidado del
 material”
 Las Cooperativas de Infantil surgen en el CEIP Federico García Lorca como una pro-puesta conjunta entre el profesorado y la AMPA del centro buscando el aprovechamiento del material de trabajo y el consiguiente ahorro económico para las familias. La propuesta se pone marcha durante el curso 2012-2013 a raíz del empeoramiento de la situación económica de muchos hogares del municipio. En el primer año, la experiencia cooperativa contó con el apoyo de un 70% de los padres y madres del alumnado. Al año siguiente (2013-2014), el porcentaje aumentó hasta el 95%, pudiéndose llegar en el curso presente al 100%.
 El profesorado de infantil colabora activamen-te ya que, desde un punto de vista educativo, se busca desarrollar en el alumnado hábitos de responsabilidad y cuidado del material. Se crea la posibilidad de comprar un material más específico y diversificado que se ajuste a la realidad presente en el aula, a la vez que se adquiere el material más adecuado y de mejor calidad para los niños y niñas. También se tra-tan de eliminar los estereotipos consumistas fomentados por las marcas y que todo el alum-nado pueda disponer del mismo material, evi-tando así que surjan agravios comparativos en el interior del aula. Con respecto a la dirección del centro, el apoyo a la iniciativa es total, pues permite la interacción directa entre profesora-do, alumnado y padres y madres, los tres pilares de la comunidad educativa.
 El primer paso para llevar a cabo la coope-rativa consiste en la creación de un fondo común entre todos los padres y madres de los escolares de cada clase, aportando 30 euros por alumno o alumna (el material está valorado aproximadamente en unos 60-70€). Aquellos padres o madres que no participen en la iniciativa tienen que aportar directamente el material fungible (folios, cartulinas, lápices de colores, etc.). Con dicho fondo común se abre una cuenta bancaria fiscalizada por la AMPA. Dicha cuenta tiene carácter mancomunado y los tres titulares de la misma son el delegado o delegada de padres y madres de cada clase, junto con el correspondiente subdelegado o subdelegada, y un miembro de la junta directi-va de la AMPA.
 Las funciones de los delegados y subdelegados de padres y madres de cada clase son, por un lado, realizar las compras del material pedido por el profesorado; por otro, custodiar las fac-turas. Al final del año, si queda dinero en las cuentas se guarda para el curso siguiente. En 5 años, curso en que termina la etapa, se procura invertir los fondos restantes.
 En los casi tres años en los que se lleva rea-lizando el proyecto de cooperativa se ha con-seguido que casi todos los padres y madres se impliquen en el proyecto. De esta manera, la AMPA ofrece una herramienta efectiva y solidaria para que a las familias les resulte más llevadera la vuelta al cole.
 El próximo paso es el de extender las coope-rativas de material también a los cursos de primaria, en el que los prejuicios consumistas se dejan sentir con más intensidad. Si uno de los objetivos de la educación pública es la igualdad de oportunidades para todo el alum-nado, es fundamental fomentar este tipo de iniciativas en cada etapa educativa.
 Las AMPAs frente a la crisis
 José David Cabrera Rodríguez AMPA “Las Cabañuelas” del CEIP Federico García LorcaVícar (Almería)
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Cooperativas de infantilAnimación a la lectura
 Tarea: leer a sus niños y niñas
 Aquí estoy como buena Tomasa (blog de animación a la lectura, La casa de Tomasa) para animaros a realizar tareas para contagiar el gusto por la lectura.
 El maravilloso libro Como una novela de Daniel Pennac, es un tratado de cómo, padres, madres, maestros, los adultos que estamos al lado de niños y jóve-nes podemos, ¿debemos? hacer para animar a leer. Una pequeña muestra: el capítulo 1 empieza así:
 “El verbo leer no soporta el imperati-vo. Aversión que comparte con otros verbos: el verbo “amar”…, el verbo “soñar”… -¡Sube a tu cuarto y lee!, ¿Resultado?, Ninguno.”
 Pensándolo un poco, tal vez lo que hicieron mis padres conmigo (prohibir-me leer), me animaba más a leer que esa insistencia que tenemos los adultos de mandar leer a los hijos, a los alumnos, a los sobrinos, a los nietos, aunque noso-tros no nos adentremos en un libro ni por casualidad.
 Un profesor contaba su estrategia para animar a leer a sus alumnos: entraba en clase con un montón de libros bajo el brazo. Les leía el comienzo de algunos de ellos hasta el momento que conside-raba que ya estaban enganchados a la historia. Otros libros ni los abría y cuan-do sus alumnos le preguntaban sobre
 esos libros, él les decía que no los iban a enten-der, que no eran para su edad y otras excusas para no leerles nada. Dejaba estos libros como despistados por una mesa y “no veía” cómo algún alumno se acercaba a ojear el título, a hojearlo también por dentro.
 Nosotros, a los que nos gusta leer, no dejamos de utilizar todas aquellas “estratagemas” que nos parecen úti-les para iniciar a otros en este vicio. Cualquier fórmula nos parece buena: regalar libros, enviar correos, mensa-jes y whatsapp con enlaces y sugeren-cias, montar clubes de lectura, formar a padres y profesores, tertuliar… Nos gusta encontrarnos con lectores que nos hablan de sus lecturas, que nos des-cubren autores, textos, libros diversos: de poesía, cómic, álbumes ilustrados, narrativa, informativos, libros para nues-tro libro mágico, etc.
 Voy a citar otro libro para seguir avan-zando: La magia de leer, de José Antonio Marina y María de la Válgoma, donde proponen recetas mágicas para animar a leer y hace una pregunta: ¿cuándo empezar?, y contesta: “La primera tarea es leer. La segunda, leer a sus niños:
 …Mem Fox, una gran especia-lista norteamericana dedicada a la enseñanza de la lectura declara: “El mejor momento para empezar a leer en voz alta a un bebé es el día de su naci-miento”.
 Yo no digo nada, los expertos han hablado y para esto de la ani-mación lectura nos proponen dos tareas: Leer y leerles.
 Qué sencillo, ¿verdad?
 Pero ¿cuándo dejamos de ser lectores (si alguna vez lo fuimos)?, ¿por qué en cuanto ya leen solos nuestros hijos e hijas los abandonamos en la lectura?, ¿por qué no empezamos desde la cuna a leerles?
 No hay espacio para explicar los moti-vos científicos de la conveniencia de leerles en voz alta. Creedme o investi-gad, como deseéis: No existen mejores fórmulas para la animación de la lectura desde la familia.
 Claro que luego conviene elegir bien lo que se les lee y se les ofrece (pro-curad asesoraos para elegir lo bueno, que siempre es un acierto y crea lecto-res; ahora es muy fácil existen muchos blogs, webs, libros especializados), lle-vadles a la biblioteca, al menos una vez a la semana, a la librería una vez al mes (con compra o sin ella), id conformando una biblioteca familiar, participad en actividades culturales de lectura, for-maos en animación a la lectura, entre otras cosas.
 Pero, insisto: diariamente leedles en voz alta hasta que se echen novio o novia y que os vean leer (sed modelos).
 Y hasta aquí puedo escribir porque me acaba de preguntar mi hijo, de casi die-ciocho años, si yo le he leído alguna vez. ¡Ay que paciencia!, más de diez años leyéndole todas las noches para que luego se acuerden de lo extraordinario (aquella vez que me caí, por ejemplo).
 Mª Ramos Corral
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Lucha o protesta singular
 Año y medio en el portal de la Consejera aragonesa
 de Educación
 Seguramente usted no sabe que algunas personas llevamos más de un año y medio apostados en el portal de la vivienda de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón por la escuela pública y laica y contra los recortes perpetra-dos en educación. Seguramente usted no lo sabe porque no conviene a muchos difundirlo por la cuenta que les trae. Sin embargo, todas las mañanas, de lunes a viernes, de 11 a 13 horas estamos allí, pasando un frío polar y un cierzo o un calor tórrido, pero siempre desde la convicción de estar luchando por algo bueno y valioso.
 El día 3 de junio de 2013 me afinqué en el portal de la Consejera, sito en una calle céntrica y peatonal de la ciudad de Zaragoza, con un cartel que explica mis motivos, en mi silla de ruedas y sintiendo la desnudez en que dejan las miradas, casi siempre indiferentes, de los transeúntes. Anteriormente, he sido hasta mi jubilación profesor de filosofía y ética en dis-tintos Institutos de Madrid y Zaragoza, y estoy en condiciones de decir que amo la enseñanza sobre todas las cosas, y que he intentado cada día abrir mi mente y mi corazón al alumnado que estaba en el aula a fin de que decidieran vivir y convivir con su alma relativamente intacta.
 La situación en el portal ha levantado las iras de algunas autoridades: sanciones (personal-
 mente, cinco multas por “desobediencia a la autoridad”, y otra más, aún pendiente, de 600 euros por organizar presuntamente una con-centración no autorizada ante el portal de la Consejera), juicios (hemos salido indemnes e inocentes en primera instancia y tras el recurso del fiscal), y decenas y decenas de identifi-caciones. No nos moverán de allí mientras la mayor “escrachadora” de Aragón sea la propia Consejera de Educación, que con inhumanos recortes se cuela en la cocina, el comedor, el dormitorio, el plato de comida y los bolsillos de tantas familias en situaciones económicas difíciles.
 Considero que los métodos de protesta tra-dicionales (concentraciones, manifestaciones, comunicados, huelga de un día…) no molestan al poder, y por eso mismo estoy cada mañana en ese portal, a pesar de mi maltrecha salud y de las inclemencias meteorológicas. Estoy cada día más convencido de que, mientras prosigan el acoso y la demolición sistemática por parte del PP a los derechos fundamentales y al estado de bienestar, solo nos resta la huel-ga general indefinida y la desobediencia civil. Todo lo demás no deja de ser destellos fugaces y brindis al sol.
 Y lo más esencial: me siento feliz porque, yendo diariamente a ese portal por la educa-ción pública y laica, coinciden en mi vida lo que quiero, lo que hago y lo que debo.
 Antonio Aramayona
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 Programa de Gestión de AMPAs
 Con el fin de facilitar la labor a las AMPAs, CEAPA ha creado una aplicación de gestión para AMPAs que permite la gestión y control de sus asociados. Esta herramienta se ofrece de forma gratuita a todas aquellas AMPAs miembros de una de las federacio-nes o confederaciones de CEAPA. Por cada AMPA solo se podrá dar de alta un usuario que es el que realizará las tareas de gestión en la aplicación.Se puede acceder a esta aplicación a través de la web de CEAPA (www.ceapa.es). Para acceder a la aplicación, es necesario registrarse previamente. Las solicitudes serán validadas por la Federación o Confederación del AMPA correspondiente. Una vez validado, el usuario del AMPA podrá acceder con su email y contraseña.
 Este programa tiene los siguientes apartados:
 1) Socios: se pueden gestionar los socios pertene-cientes al AMPA y se puede visualizar un listado socios con el estado de las cuotas (mensuales, trimestrales o anuales), indicando el número de cuotas, las pagadas y las pendientes.
 2) Alumnos: se pueden gestionar los socios per-tenecientes al AMPA y visualizar un listado del alumnado, con el estado de las cuotas de las actividades asociadas, indicando lo pagado, lo pendiente y lo atrasado.
 3) Actividades: se pueden gestio-nar las actividades de las que se va a encargar el AMPA, consultar el detalle del alumnado de una actividad, añadir de forma masi-va alumnado por fecha de naci-miento y/o socios, y configurar las cuotas de la actividad en el periodo activo.
 4) Libro contable: se puede obtener un diario de gastos e ingresos de la asociación. De forma automática irán apareciendo las cuotas de alumnos/socios y de las actividades.
 5) Ajustes: se pueden configurar los datos genera-les de la aplicación, como los periodos escola-res, los usuarios y los datos del AMPA. Sólo ten-drán acceso el/los administradores del AMPA.
 6) Finanzas: se puede monitorizar de forma suma-riada la contabilidad de la asociación, el resu-men de ingresos (cuotas, actividades, pendien-tes, otros) y gastos (gastos generales y gastos por actividades) y el balance en el periodo activo.
 7) Resumen de caja por banco (incluye todos los periodos): permite sacar un resumen de otras fechas.
 Estos manuales forman parte de un programa de formación de formadores dirigido a capacitar a padres y madres para potenciar en sus hijos e hijas habilidades sociales, la asertividad, y la autoestima como elementos esenciales para manejar la presión de los grupos.
 Cómo fomentar en nuestros hijos e hijas habilidades sociales, de comunicación, asertividad y autoestima como herramientas frente a la presión de grupoE-Thinking Formación. Miguel Roa PoloPublicación de CEAPA
 Manual para el monitor o monitoraCómo fomentar en nuestros hijos e hijashabilidades sociales, de comunicación, asertividad y autoestimacomo herramientas frente a la presión de grupo
 Escuela de Formación. Curso nº 60
 Esta publicación está dirigida a adolescentes y su objetivo es fortalecer sus recursos para hacer frente a la presión de los grupos, a través de situaciones cercanas que plantean a conflictos a sus protagonistas y una manera de abordarlos de forma asertiva, defendiendo así sus derechos asertivos básicos.
 Cómic Cómo hacer frente a la presión de grupoGuión: E-Thinking Formación.Miguel Roa Polo
 Ilustraciones: Marisa Babiano Puerto
 Publicación de CEAPA
 Cómo hacer frente a
 la presión de grupo
 diciembre 2014 PadresyMadres 117 51
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 Basada en el cómic de Cómo hacer frente a la presión de grupo, esta agenda virtual pretende fortalecer los recursos para defender los derechos asertivos básicos en los adolescentes a través de una agenda virtual, como herramienta de uso cotidiano. Esta agenda está disponible en la web de CEAPA www.ceapa.es.
 Este vídeo pretende reflexionar sobre la importancia de que padres y madres proporcionen y provean herramientas y recursos a los hijos e hijas para que puedan enfrentarse de manera preventiva a los consumos de drogas con los que se encontrarán a lo largo de su vida.
 Este cuento es una herramienta para que padres y madres construyan un espacio de comunicación y diálogo para abordar aspectos educativos y fortalecer el vínculo familiar, clave para el desarrollo emocional de los hijos e hijas.
 Este cuento es una herramienta para que padres y madres reflexionen y promuevan la autonomía y responsabilidad de sus hijos e hijas de entre 6 y 12 años, capacitándoles para tomar sus propias decisiones.
 Esta guía tiene el objetivo de facilitar a padres y madres algunas herramientas para gestionar de manera eficaz situaciones familiares como las relaciones entre hermanos, las relaciones intergeneracionales con la familia extensa, etc. así como reflexionar sobre los nuevos modelos de familia.
 El objetivo de esta guía es promover una alimentación sana, vinculada al deporte y al tiempo de ocio saludable en familia así como fomentar estilos de vida responsables que servirán para facilitar la toma de decisiones y la autonomía en la prevención de otros consumos.
 Estos manuales del curso de formación de formadores abordan la integración, inclusión y no discriminación de trato de ningún niño o niña y, en general, de ninguna persona por razón de discapacidad ni por cualquier otra condición, como pueda ser el género, la raza, la religión o la procedencia.
 Agenda escolar virtualPublicación de CEAPA
 Vídeo Cómo hacer frente a la presión de grupoPublicación de CEAPA
 Besos de galleta, abrazos de metalCuento sobre orientación y mediación familiarPublicación de CEAPA
 Cuatro pájaros y un patosobre el cable de la luzCuento sobre autonomía y responsabilidad
 Publicación de CEAPA
 Cómo gestionar las relaciones entre hermanos y las relaciones intergeneracionales con la familia extensa, nuevos modelos de familia, etcGuía de orientación familiar
 Publicación de CEAPA
 Cómo promover hábitos saludables y el desarrollo socioeducativo en niños y niñas a través del tiempo libre Guía para las familias
 Publicación de CEAPA
 Personas diversas y con igualdad de oportunidadesIntegración e inclusión de niños y niñas con discapacidad así como la promoción y sensibilización de la no discriminación de trato por ninguna otra condición (raza, sexo, religión o procedencia)
 Publicación de CEAPA
 Confederación Española De Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
 Puerta del Sol, 4 | 6º A | 28013 MADRID | Teléfono 91 701 47 10 | Fax 91 521 73 92
 [email protected] | www.ceapa.es
 El objetivo de esta publicación es aportar a padres y madres
 un recurso lúdico para promover y fomentar la autonomía y
 la responsabilidad en sus hijos e hijas de entre 6 y 12 años.Mediante la lectura compartida del cuento, y de los sucesos
 que viven sus personajes, padres y madres podrán abordar este
 tema fomentando el diálogo y la reflexión conjunta sobre las
 diferentes actitudes, valores y comportamientos que favorecen
 el desarrollo personal y emocional de sus hijos e hijas.
 Financiado por:
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 Cuento sobre autonomía y responsabilidadCuatro pájarosy un pato sobreel cable de la luz
 Cuento sobre autonomía y responsabilidadCuatro pájaros y un pato sobre el cable de la luz
 Dirigidos a niñas y niños de entre 6 y 12 años
 Autora: Clara Redondo Sastre. Ilustraciones: María Reyes Guijarro Ruiz.
 Confederación Española De Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
 Puerta del Sol, 4 | 6º A | 28013 MADRID | Teléfono 91 701 47 10 | Fax 91 521 73 92
 [email protected] | www.ceapa.es
 El objetivo de este cuento es aportar a padres y madres una
 herramienta lúdica para ejercer de forma positiva su parentalidad
 y enfrentarse a situaciones conflictivas que pueden llegar a darse
 dentro de la unidad familiar, favoreciendo la convivencia y las
 relaciones saludables entre todos los miembros de la familia.La comunicación es una de las habilidades más valiosas que pueden salvar
 las diferencias, crear conciencia y mejorar la comprensión. Mediante la
 lectura compartida, se puede favorecer esta comunicación, fomentando
 el diálogo y la reflexión conjunta, compartiendo valores y actitudes
 para conseguir así unas relaciones familiares sanas y en armonía.Financiado por:
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 Cuento sobre orientación y mediación familiarBesos de galleta, abrazos de metal
 Cuento sobre orientación y mediación familiarBesos de galleta, abrazos de metal
 Dirigidos a niñas y niños de entre 6 y 12 añosAutora: Raquel Míguez. Ilustraciones: María Reyes Guijarro Ruiz.
 Guía para las familiasCómo promover hábitos saludables y el desarrollo socioeducativo enniños y niñas a través del ocioy el tiempo libre
 Manual para el monitor o monitoraPersonas diversas y con igualdad de oportunidadesIntegración e inclusión de niños y niñas con
 discapacidad así como la promoción y sensibilización
 de la no discriminación de trato por ninguna otra
 condición (raza, sexo, religión o procedencia)
 Escuela de Formación. Curso nº 62
 = =
 Guía sobre orientación familiar Cómo gestionar las relaciones
 entre hermanos y las relaciones
 intergeneracionales con la familia extensa,
 nuevos modelos de familia, etc.
 Como en años anteriores, CEAPA edita el calendario 2015 sobre competencias básicas en el que propone cada día del mes una actividad para realizar en familia, trabajando así las competencias en casa como complemento a la labor del profesorado.
 CEAPA publica los proyectos premiados en el décimo cuarto concurso de experiencias educativas realizados por las AMPAs convocado por CEAPA a nivel nacional. A través de esta publicación se da a conocer proyectos educativos llevados a cabo por las AMPAs en los centros escolares y, de esta forma, promover el intercambio de ideas y modelos de actuación dentro del movimiento asociativo.
 Calendario de Competencias Básicas 2015Publicación de CEAPA
 XIV Concurso de Experiencias Educativas de las AMPAs y IV Certamen de FotografíaPublicación de CEAPA
 Las competencias en aprendizajes básicospara la vida
 2015Calendario
 www.ceapa.es
 Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
 Ilustraciones: Marisa Babiano Puerto
 52 117 PadresyMadres diciembre 2014
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FAPA ALBACETEhttp://albafapa.webnode.es
 FAPA “GABRIEL MIRÓ” DE ALICANTEhttp://www.fapagabrielmiro.es
 FAPACE ALMERIAwww.fapacealmeria.org
 FAPA ÁVILAhttp://www.fampa.org
 FAPA ARAGÓN (FAPAR) http://www.fapar.org
 FAPA ASTURIASwww.fapaasturias.es
 COAPA BALEARShttp://www.fapamallorca.org
 FEDAPA CÁDIZhttp://www.fedapacadiz.org
 FAPA CANTABRIAhttp://www.fapacantabria.com
 FAPA CASTELLÓNhttp://www.fapacastello.com
 FAPAES CATALUÑAhttp://www.fapaes.net
 FAMPA CEUTAhttp://www.fapaceuta.org
 FAPA CIUDAD REAL http://www.fapaciudadreal.com
 FAPA CÓRDOBA “Ágora” http://www.fapacordoba.org
 FAPA CUENCA http://www.fapacuenca.com
 FREAPA EXTREMADURA http://www.freapa.com
 CONFAPA GALICIA http://confapagalicia.org
 FAPA GRANADA “Alhambra” http://www.fapagranada.org
 FAPA GALDÓS http://www.fapagaldos.com
 FAPA JAÉN “Los Olivos” http://www.fapajaen.org
 FAPA LANZAROTE http://www.fapalanzarote.webcindario.com
 FELAMPA LEÓN “Sierra Pambley”http://www.felampa.org
 FAPA MADRID “Francisco Giner de los Ríos” http://www.fapaginerdelosrios.es
 FDAPA MÁLAGA http:// www.fdapamalaga.org
 FAPA REGIÓN DE MURCIA “Juan González”http://www.faparm.com
 FAPA NAVARRA “Herrikoa”http://www.herrikoa.net
 FAPA BENAHOARE (Isla de La Palma)http://fapabenahoare.org
 FAPA RIOJAhttp://www.faparioja.org
 FAPA SEGOVIAhttp://www.fedampa-segovia.blogspot.com
 FAPA SEVILLAhttp://www.fampasevilla.org
 FAPA TENERIFE (FITAPA)http://www.fitapa.org
 FAPA VALENCIAhttp://www.fapa-valencia.org
 FAPA VALLADOLIDhttp://fapava.org/
 Web de Federaciones y Confederaciones
 www.ceapa.es
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